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Ministerio de la G obernación, planta bajía  ̂
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trón.—página-^74. 1

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
Médico de-primera clase al de segunda 
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grafos.—Página 87.6.

Minisierio de Fi- en v;
Real decreto nombrando Director general de 

Comercio, Industria y Trabajo, con la ca
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M;nidt r io  de Graeia y Justieia:
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can, las cuales ingresaron para reducir el 
Mempa de servicio'en filas.—Página 87-7.
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Hacienda.—Diréccióñ General dé lo Con
tencioso del EBta.áo.—R^olviendo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
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Página 881.

Gobernación. —Subsecretaría.-Cowíinwot- 
ción de la relación certificada de las can
tidades recaudadas en los Gobiernos Ci
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de S. M. la Reina Doña Victoria Euge
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les repatriados.—Página 881.
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Anexo 1."—Bousa.—Observatorio Cen
tral Meteorológico . — Subastas. — 
Administración Provincial . — Admi
nistración Municipal.—Anuncios ofi-

- CIALES de la .Sociedad anónima de nave
gación Guadalquivir^ Alcaldía de Sevilla^ 
Sociedad Fábrica de Mieres(Eléctrica de 
Guadalajara, Compdñía anónima Par- 
sonsfHirección General del Tesoro Públi
co,_ Sociedad española deJJ^pstrucciones 
metálicas. Sociedad española de Cons
trucción naval, S'ociedadáilÓmmá Crédi
to del Trábajo, Banco de España (Pam- 
pionoj), Compañía del ferrocmril de Lan-

- grep.m Asturias, Sociedadj^e los ferroca
rriles de Madrid á Cácéres y á Portugal 
y Compañía anónima LJeclro MétalúrgicOt 
dé? SANT0RAL.-^^Sé^

A n e x o  2 .° — E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
tico s de*  : .

G uerra.— de . los documentos ex
traviados que se anulan. .

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—C(9wh‘ŵ faĉ d)̂  del 
escalafón dê  los funcionarlos del Cuerpo 
de Telégrafos.

Anexo a.®~̂ TRiBUNAL Supremo. — S ala  
DE lo  ClYlL.-^Pliegos 17 y 18.
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n u m i c u  M I coBEJo de i n i s m s

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
J8. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes contináan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MIMSTBRÍO n  (ÍRACIA Y JIJSTÍCI?
EXPOSICION

(Publicada en la G a c e t a  de 23 del co
rriente y répróducida por haberse omiti
do el artículos! del‘Reglamento aprobado 
por el Real decreto.) . . > v

SEÑOR: Los antecedentes orgánicos del 
servicio de inspección en las Prisiones, 
tienén dos pautas fundamentales en los 
artículos 5:® 6.*̂  de la ley de Prisiones
dé 26 de Julio de 1849, todavía vigente, 
y en el 526 dé la ley de Ehjuiciámiento 
Criminal.
. Definen primordialmente tres tipos de 
inspección: la corporativa (art. 5.®), la 
gubernativa (art. 6.̂ )̂ y  lâ  judicial (ar
ticuló 526>;  ̂  ̂ '

La inspección cQii3óratíva , subsistió 
hasta el Real decreto de 20 de Enero de 
1908, que transformó las juntas locales 
de Prisiones en Juntas de Patronato, con- 
servándóles^ únicamente las facultades 
administrativas y regimentaiós á las de 
Madrid y Barcelona (art. 17).

Desde ese momento se organiza la ins
pección con Inspectores del Cuerpo de 
Prisiones, parecidaménte á como lo de
terminó el Real decreto de 27 de Mayo dé 
1901, creador de la inspección general, y 
este sistema es el subsistente en el capí
tulo 2.̂ , titulo 1.̂  del Real decreto orgá- 
nicd de 5 de Mayo de 1910; - ' ■■

El Real décreto-de 12̂  dé Enero de 1903 
reglámentador del servicio de inspección 
en stié dos tipos fundamentales^ corpora
tiva y adminístrátiva, y en sus divisiones, 
central, regional y local, contiene lá no
vedad de la Junta inspectora (cap. 3.®, ar
tículo 27 déi Reglamento), que surge en 
la Administración peñitenciaria con fina
lidades que no pueden ser desconocidas.

Atenido á estos antecedentes el Minis
tro que suscribe, y recogida la experien
cia de los ineficaces esfuerzos para el lo
gro de una aspiración sentida desde el 
primer momento como absolutámente 
imprescindible, ha procurado reavivarla 
acción para que resulte del todo encami
nada, recogiendo la organización provi- 
niente del tipo orgánico de la Inspección 
general, afirmándola con la éspecializa- 
ción de la Junta inspectora y establecien
do el servicio de inspección de manera 
que se pueda desenvolver con toda la 
posible independencia.

En la Inspección general, conforme al

sentido de los indicados Reales decretos, 
sólo actúan con el Inspector general Je
fes superiores del Cuerpo de Prisiones, 
pero en la Inspección provincial es im
prescindible en das Prisiones el reconoci
miento de la realidad de la inspección 
judicial, y esto determina la norma que 
ha do seguirse en la designación de los 
Inspectores provinciales.

Si alguna noyedad contiene el adjunto 
proyecto de Real decreto y Reglamento 
que le acomijaña, es la pauta orgánica de 
la oficina de la Inspección general, con 
el intento de que la inspección de esta 
manera organizada se constitu^m en con  ̂
diciones de ser inmediatamente efectiya, 
que es á lo que tiende el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al tener el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto..

Madrid, 22 de Marzo de 1915.
SEÑOR:,

A L. R. P. de V. M.,
. ; 'nucid (iii Burgos y lUuo.

REAL J?E(:KKT0
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló 1 Se feorgahizará como 

compróméñto ábsólutaiñente ñecesafio 
de la Administración central, en la Di
rección General de Prisiones, la Insiiec- 
ción general de Prisiones,

Art: 2.̂  Dicha Inspección, sin perder 
sus conexiones con la Dirección Geileral 
de que es elemento complementario, ac
tuará con toda la posibie libertad de ac 
ción.

Art. 3,® La inspección general, con el 
carácter esencialmente administrativo 
pi*ecei)tuado en el título 1.®, capítulo 2.̂ , 
del Real decreto de 5 dé Mayo de 1913, se 
constituirá conforme lo determina él ad
junto Reglamento.

Art. 4.® Se aprueba el adjunto Regla
mento de inspección de los servicios pe- 
nintenciaiTos.

Art. 5.̂  Quedan derogadas las dispo
siciones que se opongan á lo preceptuado 
por el presente Decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro Ue G racia y  J u stic ia ,

Manuol de Burgos y Mazo.

para la  inspección de lo s  sérvi<>ios 
.pen itenciarios

C A P IT U L O  P R IM E R O
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.® Para el mejor deslinde de 
los servicios, la Inspección de las Prisio
nes será clasificada en Inspección gene
ral y especial.

Art. 2.® La Inspección general es el 
verdadero organismo inspector perma-

l  nentemente, organizado en la Dirección 
General de Prisiones.

La Inspección especial, siemiire ínti- 
, mámente conexionada con la general, co
rresponderá únicamente á aquellos ser
vicios que en las Prisiones tengan espe
cial significación y en el Centro directivo 
especial organización.

Art. 3.® Cualesquiera que sean las 
modalidades de la Inspección, cuanto 
afecte este carácter en la ospecialización 
de los servicios ó en las incidencias de 
los mismos, ha de considerarse unificado 
en la Inspección general, facilitándole á 
ésta cuantos datos y referencias sean per
tinentes.

CAPITULO II
DE LA INSPECCIÓN GENERAL

Art. 4.̂  La Inspección general será 
desempeñada por el Inspector general, 
conforme lo determina el Real decreto de 
27 de Mayo de 1901.

Art. 5.̂  A semejanza de los demás 
Cuerpos civiles de la Administración pú
blica, ios Jefes superiores del Cuerpo de 
Prisiones, al ser, promovidos ■ al servicio 
de la Inspección general, se denomina
rán Insp>ectores centrales.

Art. 6.° El lnspector generaLy los Ins
pectores centrales, en número de cuatro 
como mínimo, constituirán el organismo 
y la Junta inspectora de Prisiones; ^

Art. 7.̂  La - Inspección general' com
prenderá todas las Prisiones, clasificadas 
en centrales, provinciales y de partido, y 
el conjunto, orgaqiqo ^ o  jasymismas en 
sus diferentes pormenores.

Art. 8.° Para el mejor desempeño de 
la Inspección general, con preferente al
cance á las Prisiones centrales y de caj)i- 
íal de provincia, so extenderá permanen
temente á las Prisiones de partido, insti
tuyéndose á este efecto los Inspectores 
provinciales.

CAPITULO III
DEL FUNCIONAMIENTO DE LA INSPECCIÓN

Del Inspector general.
A rt,; 9.® E l Inspector, géneral asume 

el servicio de inspección, yhabrá de prac
ticarlo en relación inmediata cqp los fun
cionarios del Cuerpo de ftisiones que 
actúen bajo su dependeiicia. ■

Art. 10. El principal cometido del Ins
pector general es dar á la Inspección tina 
personalidad unificad^ en su .ppresenta- 
ción y sus fines, y  para lograrlo actuará 
en. constante .relación cop pada uno de 
los inspectores centrales y con todos, jun
tos, peunidos frecti.entementé, en junta  
inspectora bajo su presidencia.

Art. 11. Compete de igual modo al 
Inspector general, para mantener los fué- 
ros fie la jhspección éiipérfecta armonía 
cdn el desenvoMmiento dfi los servicios 
centrales, procurar que las distintas de
pendencias, de la Pirección General de 
Prisiones faciliten á la Inspección geiié- 
ral,, regular y  excepcipnaímente, aquellos 
datos cuya constancia.sea indispensable 
en los antecedentes archivados en los re
gistros de Inspección. -

Art. 12. Como primera medida, á fin 
dé que la oficina fie Inspección general 
quede instalada con dotación de sus ele
mentos imprescindibles, el Inspector ge
neral procurará este arreglo de manera 
que se deje ultimado en el plazo más 
breve; recabando después para esta ofici
na los adelantos y perfeccionamientos 
incorporables inmediatamente á la prác
tica inspectora.
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fa t. 13.  ̂ Eli orclen dé relácioríes coH la 

guperioridád, é í  Inspector general IlevkP 
rá eE dóspácho corrienté do todos los 
asuntos de la 'Inspección, á'
salvó la facultád del Ministro y dél Di
rector general de Prisiones, cuando lo 
juzguen conyeniente,^ de pedir informes 
directos á cualqúiera dé los Inspectores 
centrales y reunir la Junta inspectora, si 
lO; consideran Oportuno.

Art. 14. ' Competen al Inspector gene
ral las propuestas ordinarias y extraor
dinarias de las visitas de inspección, que 
someterá ai Ministro de Gracia y Justiciá 
para su acuerdo.

. Arfc. 15. El Inspector general sustitui
rá al Director general en áuséncias,', en- 
ferin.edades y vacantes. A l" Inspector ge
neral le sustituirá, en Iguales casos, el 
Inspector central de inayor categoría, y 
cuando haya dos dé'igual categoría, el 
más antiguo «en la, misma. ,

" P /
He los Inspectores emiraU^,'

Art. 16. La verdadera función inspec- 
tóiA centralmente organizada, se,estatu
y o  en yirtud de informes constantes, ge- 
néralizadós y |)untualizados, que en todo 
momento permitan á la Administración 
peniténciáriá estar al tanto dé la sltua- '̂ 
ción dé las Prisiones y d'évla marchá de' 
los sérvlciosl \  '

Art.: 17A Los Inspectores céntrale^, con , 
el personal á sus qrdeiíes, y  bajo l*a de- 
pondqñciá del Inspector gettoral, dr'gani- ̂ 
zarán especialmente la oflciná inspecto
ra, conforme; á la pauta orgánica que sé 
précisa en el capítulo 4.̂  de esté Regla
mento, y mantendrá la correspondencia 
inform^tiya á que sé'refiere el artículo 
anterior

ArtAl^r.'-EgpeHáIkadá^BL^fefdééfótf ' 
su organización central de níáñéra qué? 
en todo momento, sea competente para 
una información concretá sobre cualquier 
asunto (le su conietidó, en cuantas ocasio
nes se considere pertinente uña inspec-' 
ción directa,,habrá la garantía de proce
der sobre seguro con' conocimiento pre-  ̂
ciso y  ^tiqipado de 16 qúe sé  háya dé  
inspecciona!’. ’ ' “ ' , //

Art. í9> La regla del artículo anférior 
será indicante do la inteligencia yéelo de 
cada uno de los ínspectóros céntra^  ̂ éd 
el conpoimientó detalíadó y e^éATálizadq 
de los servicios de inspéccioq, pstimán^ 
dose cómo el más identificado con la fuíi-' 
ción inspoctqra él que solícitaniente pue
da facilitar las consultas qué se le Kágáñ 
con oí preciso apórt ámióñtó d el dato * jus- 
tiñcativq. ' * *• A . A ' ./V - A i 

Art, 20. Dentro la'senáládáiiícüm- 
benoia de cadn Inspoptór, los Inspectores 
centrales actuarám en la méjór armoriía 
para' asesorarse récípTOcaménté en láá 
cuestipnos' générájés’ ehc^ in adás al per- 
feccipnáíUÍen|o deips serviciosA^ /  ^

Art.̂  2Í.’ "Étíi íá̂  qfícina de'íns;̂ ^̂ ^̂  
cada Inspector céñtral atenderá ásidüá- 
mente al cometido que sé lo señále,.con
forme á la pauta que so ndopte^’ŷ  áto- 
nióndose á la s , instrucciones que sé dic- 
teri,;;'.:  ̂ V 'A"'*

Art. 22. Los Registros de la oficina de 
Inspección general serán reservados^ y 
sólo podrá facilitarse datos oficialmente.

« C
BCslps Inspectores provinciales,

Art; 23. -LáInspección provincial com
prende separadamente, en cada una de 
las prPViñcías,, la acción inspectora cerca 
de las P.risiones de partido, realizada por 
un Inspector especialmente designado y

resideñto en él territoriP dé lá‘prPvinciá 
qiie haya dé inspeccionar- ' ' A

Art. 24. Rpdrán ser designados Ins-' 
peétóíjeéj^ÓViñciálés: los funcionarios de 
la Magistratura y la Judicatura, iPs Di
rectores de las Prisiones centrales y los 
de las proyiriciales.

Art. 25. El nombramiento dé Inspec
tor próyincíal se hará en cada caso, á 
propUestá de la Junta inspectora, elévadá 
al MMistíp" de Gracia y Justicia con el 
ra¿onamiénto que la mótiye.

Art. 26, El cargó de Inspector provin
cial se considerará hoñoríficP, sin perci
bir otros emolumentos que los corres- 
ppndioñtes á las visitas de inspección por 
gastos de viaje y abono dé dietas, y íá in- 
demni^aóióñ" q̂^̂ corrésporidá á gastos de 
oficiná,^ ; : ^

Art. 27. ' Los Inspectores provinciales 
actuEMii dóñforíné é: láS; iástyuccioñés 
que dicte la Inspección general, previo 
acuerdo de la Junta inspectora, de cuya 
inspección dependeráñ en las relaciones 
oficiales para llenar su cometido.

Ai4. 28. El celo ó inteligencia desple
gados por los Inspectores provinciales en 
la prácticá de la fúñéión iiíspéctora, les 
servirá de m,érito en su carrera.

' ' -D

, , J}e> la Junta impectomt
" Arti 29. La Junta inspéctorá, iñstitüí- 

da.en el artículo 6.® y fOrmáda bajo la 
présideñcia del InspéCtor general, por 
éste y los cuátró rnspéctÓres 'ceñtralés, 
tiene por principal' objetó nniflcár el ser
vició de inspección, siendo lá ghrantíá de 
los procederes que hayan de seguirse en 
todo ca,so'y la manera de que la inspec
ción ñorMüedé estacionaria éihipedida de 
perféceibnamiento. ' ' '  ̂ ‘ ’
" ArtVBü.' Gónforníe á Idé^ptiésto: en e !  

ai’ticüíd  ̂̂ nl^érior, Ja  ptirnérn* inctmiben- 
ciádéla ' Junta Inspectork es ̂ déjañ' orga
nizada lá Inspección general en las de-̂  
pendencias cóñtralóé'y provinciales, con
forme al plan que se adopté, sin levantar 
mano hastá que se' coñipléte ‘ para el in- 
mediato perfeccionamiento*

Art. 3L Ya puesta eAmárcha la Ins
pección general, la Junta inspeótora se 
reunirá semáñalniente para entender en 
los asuntóos corrientes de la'IiíspeCción y 
euAüantósla Supeiáoridad pueda some
ter á su dictamén. ' ‘ ^

, Art. 32r '^álvo el fcásb en c[iié pór ur
gencia "declarada tuyiefé ’ préferericiá ̂ al- 
gdii asrgitq sobre los dem'aá d élos soma->- 
t^dóAá cóñÓcimientó de la Jtfnfá ’inspec- 
torg, e l  órdeh que seguirálá 'presidencia 
en cada^etton, será el siguiente:^''

1.0  ̂liocumeñtacióñ^ y róferencias de 
las Inspecciones províñciále^.

“2.® Actas de laS Jüriíás de disciplina 
dp las PnsÍQués provinciáleá.^  ̂ "

' 3 .̂  Régimen , asuntos é incidencias 
de las Prisiones centrales.' ' /

4.̂  Incidencias y'p'ropüestas"'de lo s  
Inspectores. , «  ̂ ^

. ,5o? 4^uérdÓs dé, la ' Junta ins|(ectora. 
A  ̂ ácúérdos de'la Jnpta

inspécfÓfa'^sé levantará acta en el dórrés- 
ppndleníe libro de actas- cóniunicáñdosB 
segnida^ tales acuerdos pór' la In s- 

,péecíóíygeneral para que puedan sereje- 
cntívÓs en el régimen interior'de lá Ins
pección ó para someterlos al' acuerdo de 
la Superioridad. A

, Art. 34. Gomo en el aétá de cadá'se- 
;SÍón sólo constarán Ips acuerdoŝ  ̂ y en 
;manera alguna las ÓpIniÓnes emitidas eñ 
forma de discusión, cuándo é! ácuérdo 
no se tome por unanimidad, el Inspector 
central que sé aparte dél vóto dé lá  Junta 
inspectora tendrá derecho á que en el

acta conste su voto en contra y á formu
lar voto particular, si lo juzga impres
cindible.

Art. 35. Terminada una visita ordina.- 
ria ó extráórdlnaria dé inspección, el 
Inspector que la hubiese realizado dará 
cuenta en la primer Junta inspectora ó 
en sesión al efecto convocada do las im
presiones recibidas y datos recogidos por 
él, y someterá á la Junta inspectora los 
puntos principales sobre que versará su 
Memoria ó infórme escrito.

Art. 36. Los trabajos de la Junta ins
pectora se sintetizarán en fin de año en 
una Mémoria resumen del servicio do 
Inspección general, que sérá preparada 
por la Junta inspectora conforme ai plan 
que ella misma adopte, y entregada á la 
Superioridad para que ordene su publi
cación.

CAPITULO IV
DE LAS OFICINAS DE LA INSPECCIÓN 

GENERAL

Dekpersonal, ..
"Art. 371 Todo el «personal auxiliar 

aféelo á los servicios de la Inspección 
géneral en las oficinas centrales, perte
necerá al Cuerpo de Prisiones, y figurará 
como de plantilla cuando se establezcan 
ciertos cargos permanentes, ó como agre
gado procedente de las Prisiones en que 
figure incluido.

Art. 38. La agregación á las oficinas 
de la Inspección general, como habrá do 
hacerse en virtud de reconocidas aptita- 
des y  en propuesta especial, le servirá de 
mérito al candidato, independientemente 
del que contraiga en los trabajos de ins
pección á que se le incorpore.

Art. 39. Independientemente de los 
cargos subalternos, la plantilla del per- 
sóftal dé la Inspección ̂ general constará 
dé un Secretario de la Inspección gene
ral y de la  dtífita^nspectora, y de cuatro 
auiciliai^s afectos á 1 a Inspección ge
neral.

Art. 4<)l Eí Secretario de la Inspección 
general eátavá á laá inmediatas órdenes 
del Inspector general y llevará la oficina 
dé Sécretaría dé la  Junta inspectora.

Asistirá coñio Secretario á las sesiones 
de la Junta inspectora, sin voz ni voto, 
llevará las actas y tramitará los asuntos.

' Será sustituido en las funciones de Se
cretario,. en ausencias y enfermedades, 
pbc él áüxiliar que la junta inspectora 
désigñé.' ’ ’ r ‘

Art. 41.̂  Cuatro auxiliares estarán 
á laá Órdéneá dé dos- Inspectores cen tra
tes para el servicio en la oficina de Ins
pección. • ^
: Att.bíS'." E l Secretario de la Inspección 

géñéiái será désí^nadó de éntre los fun
cionarios del Cuerpo de Prisiones ó de la 
Dilección Géneráf que, por lo menos, 
téhgán^Cktégoría de Jefe dé Negociado.

Los auxiliares serán designados de en
tre los Subdirectores y Ayudantes del 
Cuerpo de Prisiones.

B
.. ■ . Pe lp$ registros,

Art. 43. La Inspección general en su 
oficina central tendrá su documentación 
cómpendiada y clasificada por medio de 
papeletas ó fichas de diferentes clases, 
distribuidas en las Secciones y casilleros 
necesarios.

La Juiítá inspectora fijará los modelos 
en los muebles clasificadores y en los do
cumentos qué hayan de formar estos re
gistros movibles.
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Art. 44. La distribución de los citados 
registros movibles representará la gráfica 
do la Inspección general, en conjunto y 
en pormenores.

Entendida la Inspección general como 
valor adora de los hechos orgánicos del ser
vicio de Prisiones en todo el conjunto de 
sus infiiiencias determinantes, lo funda
mental del pormenor clasificativo com
prenderá: ; '

Edificios. ■
Población reclusa.
Kégimen: Disciplina.—Trabajo.—Ense

ñanza, 
l ’ersonal,
Art. 45. En el Edificios ha

brá tres divisiones principales:
Prisiones centrales. ,
Prisiones provinciales.
Prisiones de partido.
Cada Prisión tendrá su papeleta ó ficha. 

Los datos fundamentales que habrá de 
contener cada una de las papeletas serán 
ios expresados^ en el cuadro gráfico de 
las Prisiones españolas publicada en el 
Armario p-mitenciario.

Conforine á esa pauta, la Junta inspec
tora hará el modelo de papeletas y las 
instrucciones para llenarlas.

Art. 40. En la misma . papeletaexpre
sada en ,ei aidí culo anterior, Ó en otra ad- 
junta, se puntualizarán los datos "de su*̂  
poríicie (área general del edificio, super-̂  ̂
ficio constriiída y no construida, "
los de cubicación délas difereñtes^depen- 
dencias de la Prisión. n" nV

Se procurará ígiiáímerite que lá  in s
pección gonoral dispanga .dé un'jfiaiio de 
cada Prisión, que .figurárA archivado nn 
su legajo con todos dos demás planos, 
constando en la páp^Ieta lás-refé^  ̂
de catalogación. ; , i." r e  "

Art. 47. Como .aditamento 
pelotas referent^ ál7edifició se a&qírá 
otra con la títulár «Menaje)), %u 
refleje el estado de cada ír isión  respecto 
á la manera de instalación de lâ ^̂m 
en aquellos pormenores que 71a Tunta 
inspectora conceptúe más expresivos.

Art. 48. En el casillero 
sa se seguirá también e l orden “de las 
tres Secciones: Prisiones céntrale^ pri
siones provinciales y Prisionê ^̂ ^̂  
tido. . . . . . .  ~ ‘g - -.

Los datos para estas pápeletáAq 
serán tomados de MsfaMslw^-0nUfñ" 
ciar ¿a, que estará á cargo'de la  fnsp̂  ̂
ción general, ̂  y los cpculos para filar la  
población media seránTesurtanle^^^ 
datos de un quinquenio. '

La Junta inspectora señaMrá 16Adatós 
estadísticos que hayan de constar éñ cada 
papeleta como derivados de la estádísti- 
ca y los de aplicación que requieraii in
formaciones especMes.^ 7  ̂  ̂  ̂ /

Art. 49. En el eásiílerd T)̂ sĉ 7̂mq, y 
por el mismo orden de PrisionesVW  
pecializarán 10:3, §í§SÍéfiífiS 
en una ó varias pápéfetási^ á -  ̂vn

a) Instalación deiápdfiláción r e c i^
b) Distribución de la  población 

clusa; ; -... '-.v.;''""*.....
c) Aspecto sánítariob ^  -
d) Vicisitudes disciplinanas;
e) Estadística dó recompensas y éb- 

rrecciones.
Art. 50. Lo concerniente á I r  ah ajo se 

expresará en una papeleta, partiendo de 
valoraciones estadísticas de la población 
ociosa, laboriosa é incapacitada, clase de 
industrias, número de íallerés yópérá- 
ríos do las diferentes clases.

En la misma papieleta se llarán constar 
las referencias hocesariás p^m formar 
concepto de los haberes y proibabilidades 
económicas de los reclusos.

Art, 51, La papeleta Escuela compren-

cr^t^.V
' Árt.'55; La. Junta inspectora definirá 

las Lelaciópés de.da Inspección general 
cbndááAMalátíás’ depeiidencfas, piíntua- 
lizando los asuntos de que hayan de dar 
conocimiento á la Inspección general 
diariamente ó en todo momento en que 
ocurran hechos de que á dicha Inspec
ción precise el conocimiento y la  cons
tancia de la referencia.

De esf^,.m ^eraq la documentación, 
comprendíendó^partés y notas petitorias, 
podrá acomodárso incluso á modelos en
casillados., 7  '
i ArL 56. la documentación'de en
trada ̂  salida'' de lá Inspección general 
aerá tramitada por el Secretario dé la 
misnía,'qü6  la distribuirá y la recogerá 
de la oficina de^Iiispección general. ; ■
. Ai’t/éL^  ̂L dé la Tns-

Eeccipn general np será á base de expe- 
ienté, cómo, én la  Administración cen

tral y  confórme al carácter ejecutivo de 
la misma, sino á base de registros con
forme al carácter puntualmente informa- 
tivoíde lá Inspección.
, Aderaá^ dó :Íos registros que quedan 

éspecificadÓs, dlevará la Inspección ge
neral oi’d^nadameníe y conforme á un 
sistema ¿lasificativq:

Ipdíces.de^ referencias.
" 'Gífadernos dé extíactos. ' —
, Copjpendio de anotaciones.' '

"! Art. W; Por medio de sus registros, 
liídicés^^puadepios y  compendiosj la Ins
pección general, en chalquier momento 
qué precisé, podrá facilitar aéerca'de 
cuajqui0r asunto propio db SU coñietido, 
las refeféricias necesarias, y esto mismo 
la periríitirá redactar los informes que 
se la DÍdan con la mayor suma de indi- 

paciones documentales. 7   ̂ *
' Art 59 La Junta inspectora afi j ará los 

modelos de documentación y acordará el 
procedimiento a que hayá de ajustarse la 
práictica informativa, estando obligado 
cada uno de los Inspectores centrales á

derá principalmente los datos del anal
fabetismo en las Prisiones, la manera y ; 
el influjo de las enseñanzas, y  también ; 
bajo el subtítulo , de «Asistencias la enu- -; 
meráción de las Sociedades que prestan 
cuidados de asistencia moral y material 1 
á los reclusos. ¡

Art. 52. En el casillero Personalj cada 
fujacionarip tendrá, su papeleta ó , ficha ! 
clásíflcada primeramente por categorías, | 
y dentro de cada uña por la inlciaL del j 
primer apellidq, contando siempfe en el • 
ordenamiento la Prisión en que cada fun
cionario preste serVtció:

Art. 53. La papeleta ó  ficha de cada 
funcionarió constituirá el resumen de su 
Mstofia, con referéñcias indiciarias y de 
c a t á lQ g á c ió ñ  á los expedien tes ó  docu
mentos en que'consten los hechos al de- 
talleéCónstáfán también las concéptua- 
ciones que acuerde la Junta inspectora 
cuando reúna los antecedentes necesa
rios para hacerlas.

— — B

De la documentación,
Art. 54. Como el hervido de la Ins- 

pedón general es en todo momento in- 
formátivo de lá situación y yicisítudes'de 
las Prisiones páfá Ibs fines' orgánicos 
que competen á la Administración cen
tral, dicha Inspección, en sus relacio
nes con los diferentes Negodádos de la 
Dirección General de Prisiones y  con las 
DireAcio»0 S y Jqfatnrus de las ^Prisiones 
centrales, provinciales y de partido, sim
plificará sn fipqumpntaciónLdé^ .carácter

exponer trimestralmente ante a Junta 
inspectora, en la parte que á cada uno la 
esté encomendada, la organización de 
este servicio con la finalidad de señalar 
los adelantos conseguidos y subsanar las 
deficiencias que se notaren.

CAPITULO Y
DEL ORDENAMIENTO DE LAS INSPECCIONES

Art. 60. La inspección directa en las 
diferentes Prisiones será realizada, en 
casos brdiharios y extraordinarios, por 
el Inspector general, por los Inspectores 
centrales y por los provinciales, limitán
dose la acción do estos últimos á las Pri
siones de partido. '

Art. 61. Él Tlispector general realiza
rá lás visitas que estime; pertinentes al 
mejor servicio, sometiendo al conoci
miento y acuerdo de la Superióridad los 
casos que las motiven.

Art. 62. Los Inspectores centrales se
rán especialmente designados para girar 
visitas de inspección á las Prisiones cen
trales y provinciales, y en alguna cir
cunstancia. e;jccepcional á las de partido.

Art., 63. Los Inspectores centrales y 
los pfoyinciales podrán ser facultados, 
cuando realicen una inspección, para ins- 
truir .expedienté Ttomar ciertos ̂ cuerdos 
ej ecütivQS, entro elíos el cíe Kacersé car
go circunstancialmente de la^lliréóéión 
de la .Prisión inspeccionada.  ̂ ; y '

A lt '6Í; M  Inspector general,' asesora- 
do.por Ja Junta inspectora, hára de por 
sí f^s_p'ropuestas de inspección señalan
do lohl^ñí'omentos éñyque  ̂fiñyan de Vériñ- 
car^e,"¿  ̂los, somotéráyS de la
Supérióridád.,: ' /  y' ^  ; y ' ^

Añt. 65! Lo ¿aismó en las inspecciones 
ordinarias que en las extraordinarias 
podrán ser acordados - pliegos de- ins
trucciones para la práctica de la iíispec- 
ción, á que habrá de atenerse cada Ins
pector central ó provincial en la que rea
lice. y'“ ;y y '"'y' ■
; Art. 6 6 . El cometido principal de cada 
Inspector en las yisitas de inspección que 
realicen, ha de referirse álos servicios de 
fas Prisiones en todos los particulares 
señalados en el eápítulo 4.^-y las instruc
ciones éspeciáles que puedan dárseles, y 
á ello atenderá siempre en primer tér
mino.    ̂ ‘ -

; Art. 67. En la práctica de las inspec
ciones y en él más alto sentido de la or
ganización penitenciaria, la Inspección 
generál y proyincial han de llenar sn co
metido con toda la amplitud posible,^ ño 
íimitándose á conocer lo que afecta al ré
gimen en el interior de las Prisiones, 
sino procurando, la extensión informado
ra á otros particulares conexos jurídica
mente con los fines y modalidades de la  
pena, y sobre; todo, la extensión sócial 
éñ muchos particulares interesantes á la 
¿ráctica del régimen peñitenciariOi

Art. 6 8 . Los Inspectores, on sus* infor- 
¿lacionés y en sus visitas de inspección, 
podrán recoger indicaciones respecto á 
los resultados en la aplieaciónbde la li- 
'bertad condicional, proporcionando á la 
Ádministracióri el acumulo de una expe- 
riencia interesante y necesaria. - 
' Art. 69. De igual manera, los Inspec

tores podrán estudiar en las Prisiones y 
lécaiidades el desenvolvimiento de algu
nas instituciones sociales de asistencia y 
patronato, proporcionando á la Adminis
tración central orientaciones precisas que 
la encaminen al despertamiento de la co
operación social en nuestra reforma pe
nitenciaria, cooperación en casi todas 
partes ausente y muy endeble donde ha 
alcanzado á manifestarse.

Art. 70. Toda visita de inspección se
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dispondrá mediante Real orden, consig
nando en ella la causa que la motive, el 
funpionario ó funciqnarios que hayan de 
practicarla y las dietas y.gastos de viajo 
quO;hayan de abonars j á cada üho, con 

‘ arreglo á, la siguiente escala:
Al Inspector general, 50 pesetas diarias 

y \dájé en prMora clase.
A los Jefes superiores del Cuerpo de 

Prisiones, Jefes de Administración civil, 
25 pesetas.diarias y viaje en primera clase 
 ̂ ^̂ A los pirectóres de dicho Cuerpo, Je- 

"fOá dó 'Négóciád6,'l^ diarias y via
je en primera clase.

A los Subdirectores, Oflciales de Ad- 
ministxación civil de primera, segunda }̂  
tercera clase, 13 pesetas diarias y viaje.en- 
segunda. .

A los Ayudantes y Jefes de Prisión* de 
’ partido, Oñciales de Administración de 

cuarta y quinta clase, siete; pésétás 50̂  
céntimos ai día y viaje en según da. ■ 

A los empleados con categoría: inferiorl 
á Qficigies;de quinta clase, cinco pesetas- 
drárias y  viaje en tercera. , E

Art. 71. Los gastos de viaje que oca-; 
sionen las visitas de inspección pracpca- 
das por funcionarios extraños al CilBrpo; 
de Prisiones, con categorías ó sueídosl 
distintos a los ítídividuos del menMpna- 

' do Cuerpo, se regularán con sujeción á 
la precedente escala, asimilando pará;és-' 
tos efectos las categorías que respecíivá- 
mente tengan áquéllos y el sueldo de 
píantüla qué perciban los' que hayan de 
praéticár las visitas. ' " E, ^

CAPITULO VI -
DE LAS RELACIONES DE LA INSPECCIÓN GE- 
• NERAL CON LOS SERVICIOS ADMINISTRA

TIVOS ESPECIALES.

Art. 72. La Inspección especiái á que 
hace referencia el artículo 1.̂  ̂ de este Re
glamento, definida en eh párrafo segun-í 

■ do, álüd®"cóneretamcnte:á'sérticios muy: 
especializados y qtie én^deterrninado mto-; 
líiento pueden requerir Goncrelamente 
inspección directa de fuficioharios espe-: 
eialmehte Competentés. yp - - -

Art.- 78;- Éstás inspecciones ^especiales 
podrán ser indicadas á la Supérioridád 
por acuerdo de la Junta inspectora y so
bre el punto concreto de cada una de las 
cspéciálidadés.'

;ÁíL'74. ■ Unificad^  ̂ Ik inspección en la 
Inspección géneral, el trámite de las ins
pecciones especiales se regirá:por lo de
terminado en el capítulo 5.̂  de este Re- 
glaniefito y con bl detálle que eh mis-i 
mo expresa.

Madrid, 22 de Marzo de 1915.==Aproba
do por S, M.=Bu'rgos y Mazo. . i

-  l í l S T M Í Ü  DE LA (jüK E ín i
: DECRETOS ; ; I

En atención á lo solicitado por el Ge-j 
neral de división D. Pedro del Real y Sán-S 
chez PauletO) _  5

Vengo en disponer que pase á la Sec4 
ción dereserya del Estado Mayor General 
del Ejército. i
- Dado en Palacio á veinticuatro de Mar  ̂

zo de mil novecientos quince. :
ALFONSO. }

El M inistro de la  Guerra, I

Ramón Mtigfie.

: servicios y cir-1
cunstancias del General de brigada don 
Enrique parreirp d^l KiegO;

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
7 del mes actual, en la vacante i3roducida 
por fallecimiento de D. Pedro Ay ala y 
Mendoza. -

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos quince.

■: ALFONSO. ■
El M íñ k tró  dé lá  Guerra, ' ; ' ‘

Ranióa feha::Ü6. .  ̂  ̂ ^  ^

Servicios del General de brigada D, Enrique 
Bqrreiro del'EUgOj |

Náció él día 15 de Julio de 1855 y co-j 
níenzó á servir, como Cadete de Cuerpo,! 
el 14 de Diciembre de 1868, cursando su-! 
cesivamente sus estudios en el Regimien-I 
te Infantéría de Guadalajara y  en el del 
Zaragoza.  ̂ j

En Agosto y Septiembre de 1870, operój 
contra las partidas carlistas que vagabáiii 

q>or las provincias Váscoiigkdas, alean-! 
zmd^ méritós q t íé ' contrajo, elj
gfádd de Alférez; con Tá ^ántigüédad de! 
21 del segundo de dichos meses. |

Eníprendió nuevámentésdas ppéracio-} 
lies ón Abril de 1872, y sé éñcóhtró eí 8 def 
Mayo en la acción de Arrigorriaga, porj 
la que fue recompensado con el grado del 
Teniente, siendo promovido en Julio ah 
empleo de Alférez.  ̂ - í y ^

Permaneció luego en situación de re-l 
emplazó, hasta que en Marzo de 1873 se; 
le destinó al Batallón Cazadóreá dé Retís;; 
volvió én Mayo á la mencióhadá situa-: 
ción, y filé colocado en Agosto en el Re
gimiento de Africa, quinero 7, con el que 
salió otra vez á campaña en el Norte,

' éqficMrriéhdó el 6 dó éctubre á la  acción 
librada éh ía ermita dé &ntarBáífiáfa y; 
montas de Güirguillano, p o r lá q u e  se le; 

; cphdecpTÓ.;cóñ la cruz ;ro|a doRi^ineraí 
clase del Mérito Mñitai^ ^ t 7^  
bre, á la batalla de
chai iué'prémiado con éP empleó dé'Te
niente; el 9 de Diciembre,: á la acción de 
Velabieta, por la que se le otorgó el gra
dó dé'Cápitán; ios días 31 de Enero y 1.̂  
de Febrero de 1874, al asaltó y tóíiia de 
La Guardia; el 15 del mes üitim.amente' 
citado, á la acción de Ontón;'el 25, 26 y 27 
de MárzÓ, á los combatés. sbstenidos en  
Somorróstro, poiy Iqs que fúé agraciado 
con una segunda crii;̂  roja de primera 

/claSó d^  Mécito MiR de Mayó, á
la éñtyádá de Bilbao, cuyo sitio quedó le-; 
vantadóplqs días 5, 6, 7̂  y  8 de'Noviein- 
bré,^ la défchsa de Irün, al sóF^tóáoáda 
esta población por las faccione^ %Ú10 y 

 ̂15, á lag acciÓnes reñidas en éi ééfxo de 
^ n  Marcos;: el 14 de Junio de 1875; á la; 
operación efectuáda para salvárJá füór- 
za de uiia cóntraguorriliá, que sé défen- 

: dió derenémigo en lá casa* que ócupába, 
y qúé Jüé incendiada por el mismógol 27 
dé' Julio, á la acción do las alturás dé Zu- 
bella; él 7 de Agosto, á lá de Ganéhiis- 
queta; el 15 de Septiembre, á la de Zubél- 

' zu y Elatceta; el 27 y 28, á las de Miifían-; 
do y Ghpritoqiiieta, y los días 25, 28 y 29 
de Enero de 1876, á las dé Piticár y Men-; 
dizorrotz.

Ascendido, por antigüedad, á Capitán 
en el mes liltiinámente expresado, se le 
concedió pocos días después él mismo 
empleo, con la antigüedad de 15 de Sép- 
tiembre anterior por sus ' servicios de; 
campaña, destinándosélé al BafállÓñ pre-l 
viiíciál de Badajoz, con el que prosiguió 
las operaciones hasta la terminació» de 
la guerra.

Posteriormente sirvió en el Rogimien 
to' de Zaragoza, obteniendo el g-Vado do 
Cómkndante por la gracia general de 1878

En el mismo año asistió á un curso á 
la Escuela de Tiro de Toledo, y en Abril 
de 1883 fué trasladado ál Batallón Caza
dores de Tarifa.

Al ascender, por antigüedad, al empleo 
de Comandante en Noviembre do 1877 
fué destinado nbRegimiento do Valencia, 
trasladándosele en Marzo de 1888 al Ba
tallón Cazadores de Llereiia.

Contribuyó, en 1890 y 1892 al sostcv]í- 
miéhto del orden en la provincia de \b‘z- 
cáya durante las Jiuelgas de mineros, y 
desempeñó én 4895 el cargo de Becrctario 
de la revisté do inspección pasada á los 
Oficíales de la Escala de Reserva perto- 
neciéntes al Regimiento de Vitoria, nú- 
níefo 75. '

Promovido, por antigüedad, á Tenien
te Coronel en Enero de 189G, le fuó con- 
féridó el mando del Batallón Cazadores 
de L1 eren a, con el que en Febrero em bar
có para la isla de Cuba, donde á su ILe- 
gada émprendió operaciones decampu- 

' ña contra los insurrectos separailsras, 
enéontráiidosó el 15 de Marzo en el com- 

 ̂ bate sostenido en Lombillo Chico; el 20 
de Octubre, en el do las lomas do Gácara- 

‘ jícára;'el 3 de Noviembre, en el de las do 
bOlóága y  M 10, en el de las

déIJlubi;'éI 12, en el de Lechuza; el 13,
' én el dé PafichÓ Torres; los días 14 y 15, 
en los del Brujo y Brujiío; el 21, en el do 

" iaJÓníAGiória; el 26, en la acción do San 
"Roque/por laqüeTtié recompensado con 
■ la  cfuíí roja dé segundá clase del Mérito 
"Militar;"" - '''
" 'El 2 de Diciénibfe, en la de la loma ( 'rn- 
bernadora; ellO, en la de Hilarte; o! Ib*, 
en la  de Rubí; el 23 y 24, en las do Oloa- 

' ga, Madame, Laborí, Liberal y los Froe- 
quéos; el 25, en las de Asiento do la Boi- 

“ ba; el 1.  ̂de Enero de 1897, en la d.o i a 
loma Valdés; el 2, en la de Soledad; el 6, 
en la do las lomas del Fuerlmal: el b.l, en 

Ha’de lásJóñías del Chipi y San Blas, y d  
Jdé Fébibñó eii la'del Delirio y Animas. 

' " "Máfidó coiqhina librando combates: el 3 
“d éM # ló p q íf iótílá'Benitó; el 9, on San 
' Ahtóíiio; él 10, én las lomás Valdés y Ni -- 
ves; el 13,,en el ingenio Oiayiío; el Í4, en 

""Cañáda'dé láPárí*á; él2I, en Monja Lar- 
' ga;'él 27, éh Manguito; el 2 do Abrii, en 
Há ítñéa.Hánabanilla y loma Vigía; o] 5 , en 
Clichilla Lkhgá; e l 8 , en Asien to do O ru ca 
y Hoyo dé Macagüáno; él 9, en las lomas 

' (lé'Laguita; el 14, éh lós ingenios N(gri- 
 ̂ tos y Galdo; el 23, en Hoyo do Pudilh\; ei 
"24, én las loihás del Morro y Giiao; el 28 , 
en rancho Gutiérrez; él 29, en lasjo im is 

7dé;Ma'gáIlanésp-el '2 de Mayo, en María 
' Rodngfiéz; el 5, en las lomas do Gómez 6 
inmediációhos dei río Sagua; el 19, cjí ia 
loma del Tuison; el 22, en la del Majá; el 
24, en él potrero La Campana y Ojo do 
Agua; el 28, en la Rosa y San Lucas; el 29, 
en la Vega de Aguacate y potrero Mana- 
cás; el 2 dé Junio, en Bijacio, Damas y 
Manacas; el 7, en el ingenio Esperanza; 
él 8, en ei paso del río Zaza; el 15, entre 
el río Ignara, Laborí y Jatibonico, y oí 
22, en las lomas de Arbola, premiándole 
sus servicios hasta el 30 con la cruz roja 
de segunda clase del Mérito Militar, pen
sionada.

Asimismo concurrió el 5 de Julio al 
combato habido en rancho Piñoiro; ei 7, 
ai de la loma Manguito; el 8, al do Bue
nos Aires y loma del Infierno; el 12, al 
dél Granal; el 24, al de la finca Peláez, 
Purgatorio y Manacas, y el 15 de Agosto, 
al de las inmediaciones de Piñeiro, al
canzando otra cruz roja de segunda cla
se del Mérito Militar por sus servicios 
basta el 30 de Octubre.
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Perteneciendo al Batallón expediciona
rio del Rendimiento de Granada prosiguió 
después las operaciones y tomó parte el 
20 de Noviembre del antedicho año 1897 
en el encuentro tenido en Bocas de Ma- 
nacas; los días 26 y 29 del propio mes, en 
las do las Delicias y Trilladeritas, por la 
qee se le otorgó la cruz roja de segunda 
ciase del Mérito Militar; el 9 de Enero de 
1898, en el de San Felipe; el 12, en el de 
Chüiantes; el 18, en el del Guayo y la 
Huerta; el 21 y 22, en los del camino y 
pueblo do San Nicolás; el 23, en los de 
Aguas Verdes, Jobo Bolea, Ojo de Agua y 
Sabana do Artemisa; los días 19 y 20 de 
Marzo en las acciones de la Reforma y 
Riscos; el 6 de Abril en la de Melones y 
Reforma; el 7, en la de este último punto; 
el 8 , en la de Revolcadero y Santa Fe; el 9 
y 10, en las de las inmediaciones de Ma
rroquí; el 12, en la de Jagua, A,rroyo Co
rrales y Río Grande; el 13, en la ,del paso 
de dicho Arroyo y la  Jagua; el 14, en la 
de los Hoyos; el 15, en la de Río Grande; 
el 16, en la de las Huertas; el. 17, en la de 
Jagua; el lA de Mayo, en la de San Felipe 
y fa Charca; el 2, en la de la. Herradura; 
el mismo día y el 3 en los hechos de ar
mas sostenidos en el fuerte de Pelayo; el 
4, en el combate de Covadonga y Quema- 
dito; el 27, en el de Taguana; el 28, en el 
de las cercanías de Arroyo Blanco; el 29, 
en el do Ignara y Flores de San Juan, y 
el 9 de Junio en el del ingenio Rojabo.

Por el mérito contraído en algunos de 
los hechos de armas anteriormente ex
presados fué significado ál Ministerio de 
Estado para la Encomienda de Isabel la 
Católica, y el 30, mandando colurnna, sa
lió del poblado de Zaza para proteger á 
la guarnición del fuerte de Tallabacoa, 
que había sido atacada por la escuadra 
norteamericana.

Llegó á dicho fuerte el 1.̂  de Julio, y  
tanto 011 este día como en el siguiente, 
resistió el bombardeo de los buques óiie- 
migos y rechazó el desembarco que in
tentaron.

Posteriormente batió á los insurrectos 
en el arroyo de la Guanábana y prestó 
otros servicios de campaña, regresando 
en Noviembre á la Península, donde que
dó destinado en el Regimiento de Gra
nada.

Habiéndosele ascendido á Coronel con 
la antigüedad de 2 de Julio del referido 
año 1898, en recompensa de los méritos 
que contrajo en la campaña de Cuba, 
pasó en Marzo de 1899 á situación de ex
cedente, colocándosele en Abril de 1900 
en la zona de Burgos. . - ,

Más adelante estuvo destinado en el 
Regimiento Reserva de Miranda, y des
empeñó algún tiempo, accidentalmente, 
la Vicepresidencia de la Comisión mixta 
de Reclutamiento de la provincia de 
Burgos. . ,

Desde Julio de Í9Q1 mandó el Regi
miento de Cantabria; húmero 39,.habien
do ejercido, además, el cargó de Coman
dante m ilitar de íá cindadela de Pam
plona. - :

Asistió en 1906 á las maniobras milita
res que se efectuaron entre Alfaro y Tu- 
dela, por cuyo resultado se le felicitó de 
Real orden. ,

Promovido á General de brigada, en 
Octubre de 1908, quedó en situación de 
cuartel hasta que en Noviembre de 1909 
fue nombrado General de la segunda Bn- 
gada de la 13.̂  ̂ División, cargo al que 
está anexo el ele Gobernador m iliar de 
Zamora, y en el cual continúa.

En diversas ocasiones revistó las, fuer
zas de su . Brígada,'*j(íeYtacadas en dífereii- 
es puntos; y  con motivo de los sucesos 

levolucionarios de la República portu

guesa en 1912, cooperó á evitar en la par
te de la frontera de la provincia de Za
mora el contrabando de armas que se in
tentaba hacer, como también á que abor
tara la conspiración que se tramaba en 
los pueblos fronterizos.

En el mismo. año, y á consecuencia de 
la reciente huelga ferroviaria, le manifes
tó el Capitán general de la séptima Re
gión su satisfacción por el mucho celo 
con que había secundado sus órdenes 
para organizar la custodia de las obras 
de fábrica de las vías férreas y para que 
n o  quedaran sin circular los trenes co
rreos y los de víveres en la provincia de 
su mando.

Ha mandado interinameiite varias ve
ces la mencionada 13.  ̂División.

Cuenta cuarenta y seis años y tres me
ses de efectivos servicios, de ellos seis 
años y cinco meses en el empleo de Ge
neral de brigada, hace eí número 5 en la  
escala de su clase y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes;

Dos crucesi rojas de primera clase del 
Mérito Militar. ^

Cruz blanca de primera clase de la mis-

Encomienda de Isabel la Católica.
Cuatro cruces rojas de segunda clase 

del Mérito Militar, una de ellas pensio
nada.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII, gue

rra civil, Cuba y Alfonso XIIL

Én consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigáda don 
Arturo de Cevallos y %rtrán,

Vengo en promóyerle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y dé acuerdo con 
el Consejo de Miiii|tros, ál empleo de Ge- 
nerál de división, con la anti güedad de 
esta fecha, en la vácante producida por 
pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Pedro 
del Real y Sánchez Paulete.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos (Juince.

ALFONSO.
El M in istro  de la  Guerra,

B&mon Eckgüe
Servicios del General de brigada 

B . Arturo de Gevallos y Bertrán.
Nació día 8 de Marzo de 1855, é in

gresó en la'Academia de Estado Mayor 
el dé Septiembre de 1872, siendo pro
movido reglamentariaménte al empleo 
de Alférez akiinno en Marzo de 18Í4, y al 
de Teniente de dicho Cuerpo en Octubre 
del mlsnio año, porEaber terminado con 
aprovéchaipiento sus estudios.

Después de haber efeetuado en Madrid 
las ¿orj^^espóndientes prácticas, se incor
poró á la  Sección de Estado Mayor del 
distrito i e  Burgos, pura prestar e l servi
cio de su cíase, destinándosele luego al 
Ejército del Norte. /

Concurrió los días 1, 2 y . 3 Febrero 
de 1875, á las operaciones que dieron por 
rosuitado el levantamiento del bloqueo 
de Pamplona, por lo que fue recompen
sado con el grado de Capitán de Ejército, 
y se halló en los combates de Monte Es- 
quinza el 6 y el 19 de Abril, como tani- 
bien en la  acción librada en e ! misnio 
punto e l 2. d e . Junio, ppr ía cual $e le 
otergó la cruz roja de primerq ^clasodel 
Mériíc Milií^H y las de Villarrcaltd^ 
^láva los días 29 y 30 dé JuJiOr-

En el propio mes fué destinado al Ejér 
cito de la isla de Cuba con el empleo de 
Capitán, que alcanzó por antigüedad en 
la escala de la Península, con la efectivi
dad de 1.® de Diciembre siguiente, ha
biéndosele permutado en Noviembre an
terior el grado de Capitán, do que queda 
hecha mención, por el de Comandante.

Al llegar á dicha isla quedó prestando 
sus servicios eii la Capitanía General, sa
liendo á operaciones de campaña en Ene
ro de 1876.

Formó parte de varias columnas; obtu
vo en Septiembre el empleo de Coman
dante de Estado Mayor en Ultramar, el 
cual conservó después como de Ejército, 
y alcanzó el. grado de Teniente Coronel 
por ios méritos que contrajo hasta el 23 
de Marzn de 1877.

Terminada la guerra en Junio de 1878, 
volvió áj#'Capitanía Gener^, mombrán- 
dosele en Julio Jefe de Estádo Mayor de 
la Comandancia general de Matañzaá.

Por servicios de campaña prestados en 
la misma durante los años 1879 y 1880, 
fué premiado con el grado de Coronel de 
Ejército. •

Regresó á la Península en MárzoMe 
1 8 8 o, permaneciendo en situáción de ex
cedente hasta que en Abril fué colocado 
en la Capitanía General de Extremadura.

Se le confirió en Julio de 1886 el cargo 
de Profesor de la Academia de aplica
c i ó n  de su Cuerpo, pasando en Abril de 
1888 al Ministerio de la Guerra.

Más adelante estuvo destinado en la 
cliarta Dirección del mencionado Minis
terio y en la Subsécretáría y Secciones 
del mismo. /

Al ascender por antigüedad á Coman- 
dánté dé Estado Mayor en Agostó de 
1890, S é  le destinó á la Capitáhía General 
dé Cataluña, trasladándosele en Septiem
bre á la de Galicia, de cuya Jefatura de 
Estado Mayor se encargó interinamente 
en varias ocasiones.

Con motivo de los sucesos ocurridos en 
Pontevedra el 24 de Julio de 1892, des
empeñó una comisión del servicio que 
le fué conferida para dicha capital, San
tiago, Vigo'^y otros puntos, sieildo nom
brado en Agosto Jefe de Estado Mayor 
de la 10 División orgánica. ^

Desde Agosto de 1893 desempeñó igual 
cargo en la primera División del séptimo 
Cuerpo de Ejército, habiendo éjercido 
interinamente el de Jefe de Estado Mayoi 
del mismo durante algún tiémpo. 

Ascendido por antigüedad cal empleo 
de Teniente Coronel eri Julio dé 1895, 
continuó destinado en la División últi
mamente citada, hasta que. én Marzo de 
1896 se dispuso que pasara'aHdistritq de 
Cuba, donde salió á campaña, hallándose 
como Jefe dé Estado Mayor de varias 
Divisiones y m^andando Batallón y co
lumna algunas veces en las batidas, dadas 
á los insurrectos los días 2, 3 y 4 de Junio 
en Bulfau, Montes ̂ d Cova
donga y Ceja dé Pablo; el lG, en . el gpm- 
bate dé Átuey, Résero, BuÜáu y Sáíĥ  Fe
lipe, en el cual se distinguió, por lo que 
fué recompensado con la cruz roja de. se
gún da cl^ae déJ, Méri to .. Militau éL X 3 de 
Julioi, e n ' elidé dpináis  ̂deDláiñante, 
Guamáéaro y potrero Zamora; eP l4,̂  ehel 
sostenido con la partida de Míqueline, 
por el que le felioitó el Comandanfé ge
neral de la División; el 16, en eí de las lo
mas de Santa Ana de Caballeró; él 17, én 
el de Jardines y montes de Cantabria; el 
20, en el de Dueñas y montañas de Pren
das; el 22, en el de Crimeoiél 23,.én el de 
San Joaquín del Pedroso; el 24, en el de 
San Isidro, el Sirien y Rosario; el 25, en 

M  de la  Jrica; el 27, m  él4éEá:ba3abós y

1 ..... .
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El 1 y el 3 de Agosto, en los de las Pai
las y Condesa, por los cuales se le otorgó 
la cruz roja de segunda clase del Mérito ' 
Militar, pensionada; el 5, en el de las lo
mas del Descanso y otros puntos; el 17, 
en el de la loma del Diamante, monte de 
Santa Lucía y Llarinas; el 18, en el del 
ingenio Condesa; el 19, en el del ingenio 
de Julio Molinés; el 22, en el de Trinidad 
de Oviedo y Río de Auras; el 2 de Sep
tiembre, en el de Santa Cruz y Galindo; 
el 8, en el de Monte de Oro; el 10, en el de 
Camarones, loma de la Botina, ingenio 
ATudo y San Ignacio, y el 20, en el del 
Mogote y la Magdalena y en el de la Gri
ma, habiendo sido felicitado diferentes 
veces por el Comandante general de la 
División con motivo del éxito de las ope
raciones y de su comportamiento en va
rios de ios mencionados hechos de armas.

Concurrió asimismo desde el lA al 7 de 
Octubre siguiente, á las operaciones efec
tuadas sobre la ciénaga de Zapata y lim i
tes de la pro\dncia de la Habana, de Cuya 
zona fueron desalojadas las ijartidas re
beldes, (iue experimentaron grandes ba
jas; el 29, á la acción de Cayo Murriaso; 
el lA de Diciembre, á la de Catalina y 
Trinidad, por la que alcanzó otra cruz 
roja de segunda clase del Mérito Militar, 
pensionada; el 2, ai combate habido en 
Laguna Vieja, Santa Teresa y Piedra; los 
días 7 y 9, á ios de Tumbas "de Estorino, 
la jVIanaja y Bartolo; el i 7 de Enero de 
1897, al del Valle de Mena, lomas de Vi
gía, Casas, Hierro y Man ajas; el 21, al de 
Asiento Viejo y Majagüilla; desde el 22 al 
27, á las operaciones realizadas por la 
cuenca Mel río Cuyaguatege; el 28, al 
combato de Guabina y Laguna Vieja, re
compensándoselo sus servicios hasta el 
30, con la cruz de segunda clase de Ma
ría Cristina; posteriormente, á diferentes 
é importantes operaciones que origina
ron crecidas bajas al enemigo y muchas 
preséntacionés'á indulto. ‘ v 

Desde el lA al 2u dev Abril, á los com
bates sostenidos en diversos puntos con 
motivo de la conducción de un convoy 
desde Manzanillo á Bayamo, por lo que 
le fué concedida otra cruz de segunda 
clase de María Cristina, que después so le 
permutó por el empleo de Coronel, y más 
adelante á otros varios, entre ellos los li
brados en Sabana de Yara el 20 le  Junie; 
en Zíarzá y Pluvial, el 21; en Cruz Alta, 
Arroyón y Cautillo, el 22 y 24 de Agosto; 
en arroyo San Joaquín, el 27; en Río Buey, 
Barrancas y Babaíuaba, el 19 de Septiem
bre; en Alto de San Francisco, el 20, y en 
Barrancas y Caimito del Río Buey, el 8 
de Octubre, habíerido estado más tarde 
destinado en el-Estado Mayor General 
del Ejército de operaciones y en el de la 
Capitanía ‘ General, enGargándose en al
gunas ocasioneádeLdespacho de ambos. 
Por los servicios prestados hasta Julio 
del citado año 1897, fué condecorado con 
la cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar, pensionada, y por los méritos 

'que contrajo hasta Noviembre, le fué 
oforgada la cruz de segunda ciase de Ma
ría Cristina. - 

Asistió en Enero y Febrero de 1898 á 
las operaciones que dirigió peí sonalmen- 
te el General en Jefe en el Centro y Orien
te, nombrándosele en Junio Jefe de Es
tado Mayor accidental de la expresada 
Capitanía General, cargo en que perma
neció hasta Noviembre, que embarcó 
para la Península, donde quedó en situa
ción de excedente. i

Colocado en Mulio de 1901 en la Junta 
Consultiva de Guerra ̂  desempeñó las 
funciones de Vocal de la segunda Sec
ción y de las reuniones de Estado Mayor 
y Central de transportes militares, i

Desde Enero de 1905 sirvió en el Esta
do Mayor Centi*ai del Ejército, habiendo 
formado parte de la Comisión encargada 
de los estudios de defensa de las islas 
Baleares.

En diversas ocasiones ejerció interina
mente los cargos de Jefe de la ¡irimera 
Sección del Estado Mayor Central y de 
segundo Jefe del mismo.

Promovido á General de brigada en 
Septiembre de 1909, fué nombrado Jefe 
de la primera Sección del referido Esta
do Mayor Central del Ejército, y desem
peñando este destino formó parte como 
Vocal de la ,Tunta Central de transportes 
militares y de la Comisión presidida por 
el Ministi’o íle Fomento para el estableci
miento, orgariización y desarrollo de los 
servicios de Comunicaciones marítimas 
regulares, colaborando en la redacción 
de los proyectos de pliegos de condicio
nes y cuadros de servicios en las líneas 
de Baleares, Canarias y Norte de Africa.

Se le designó además para asistir á las 
deliberaciones del Pistado Mayor Central 
de la Armada cuando se traíase en él de 
asuntos mixtos que no requiriesen la alta 
intervención de la Junta Nacional de De
fensa del Reino, habiendo concurrido en 
representación del Ministerio de la Gue
rra á las celebradas para adoptar acuer
dos sobre la conveniencia de que España 
se adhiriese al Convenio VIH de la Con
ferencia de la Paz celebrado em La Haya.

Asistió en 1910 á las maniobras del 
Ejército suizo, y desempeñó en Italia una 
comisión del servicio que le había sido 
conferida.

En el propio año se le nombró para 
formar parte de la Junta que había de 
representar ai Ministerio de la Guerra en 
la mixta del PIjército y de la Armada en
cargada de proponer lo necesario para 
normalizar las relaciones entre Autori
dades de ambos Ramos, manifestándose
le más tarde de Real orden la satisfac
ción de S. M. por los trabajos realizados 
al efecto.

En algunas ócasiones desempeñó acci
dentalmente los cargos de segundó Jefe 
y de Jefe del repetido Estado Mayor Cen
tral del Ejército.

Pasó en Pinero de 1912 á ejercer el car
go de Director de la Escuela Superior de 
Guerra, eir el cual continúa.

Inspeccionó eií el año últimamente ci
tado losTrabajos de la campaña logística 
que efectuaron ios alumnos de tercer cur
so de la expresada Plsciioia en diferentes 
puntos de la segunda Región, y presen
ció las prácticas de topografía de los 
alumnos de primer año en la provincia 
de Avila.

Sin embargo de su actual destino, per
teneció á la referida Junta de Comunica
ciones marítimas como Â ocal nato del 
Coiisejo Superior de Fomento, hasta Mar
zo de 1914 qñe cesó en tal cometido. - . ■

■ Cuenta cuarenta y dos años y seis me
ses de efectivos servicios, de ellos cinco 
años y ocho meses en el empleo' de Ge
neral de brigada; hace el número 10 en 
la escala de su ciase, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

Cruz blanca de segunda clase de la 
misma Orden.

Cinco cruces rojas de segunda clase del 
Mérito Militar, de ellas tres pensionadas.

Dos cruces de segunda clase de María 
Cristina.

Cruz roja de tercera clase del Mérito 
Militar.

Cruz de Gran Oficial de Nisham Iftijar,  ̂
de Túnez.

Gran Cruz de San Hermenegildo.

Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Dos medallas conmemorativas de las 

campañas de Cuba y 1̂  de constancia do 
Voluntarios de la misma isla.

Medallas de Alfonso XII, de Alfon
so XIII y del primer Centenario de los 
Sitios de Zaragoza.

En consideración á los servicios y cir  ̂
cunstanciás dél Coronel de Infantería, 
número 22 dé la escala de su clase, don 
Manuel Martín Sedeño, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de 15 de Enero de 
1909,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al emjpleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Arturo de Cevallos y Ber
trán, la cual corresponde á Ja designada 
con el número 113 en el turno estableci
do para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veinticuatro do Mar
zo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
h:i M inistro de ia  Guerra, . !

Ramón Echagíie
Servicios del Coronel de Infantería 

D. Manuel Martín Sedeño.
Nació el día 1.̂  de Febrero de 1858-y 

comenzó á servir como Cadete el 26 de 
Junio de 1874, en el Regimiento Infante
ría de Asturias, donde cursó sus estudios, 
y más tarde en la Academia del Arma, 
siendo promovido al empleo de Alfél’ez 
de Infantería en Abril de 1875, con desti
no al Regimiento de Isabel II.

Emijrendió en Mayo operaciones de 
campaña contra las facciones carlistas, 
formando parte del Ejército del Norte, y 
se halló entre otros hechos de armas, el 
20 de Septiembre en la acción de Huarte 
y el 22 de, Octubre en la de Lumbier, por 
la que’ alcanzo el empleo de Teniente, si
guiendo en operaciones hasta fin de No
viembre.

Sirvió después en el Batallón sedenta
rio de Castilla la Nueva y en los de reser
va de Talavera de la Reina y Burgos, pa
sando con este último en Agosto de 1877 
á formar parte del Regimiento de Balea
res.

Desde Enero á Junio de 13B0 asistió á 
las Conferencias militares para Oficiales, 
en el distrito de Castilla la Nueva.

En Octubre de 1884, se le destinó á con
tinuar sus servicios en el Cousejo Supre
mo de Guerra y  Marina, donde permane
ció hasta Abril de 1888, que fué alta en 
el Batallón Cazadores de Puerto Rico.

Sirvjó después sucesivamente en los 
Regimientos de Vizcaya y Zaragoza.

A su ascenso á Capitán, por antigüe
dad, en Mayo de 1890, fué colocado en la 
reserva de"Carinona, y al siguiente mes 
en el Regimiento de Zaragoza.

En Septiembre de 1894, marchó á Fili
pinas, siendo allí destinado al Regimien
to de:í^sayas.

Salió, en Diciembre á operaciones de 
campaña por la isla de Mindanao, asistió 
á diferentes hechos de armas , distin
guiéndose muy especialmente el día 10 
de Marzo de 1895 en el asalto de las cot
ias de Marahuit, en la Laguna de Lanao, 
en que tomó el mando de una de las co
lumnas, y por su distinguido comporta
miento en a lüel rudo, combate, le fué 
concedido el empleo de Comandante.
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Tomó parto muy activa y se distinguió 
también en las acciones libradas los días 
17, 18 y 19 de Julio para castigar á los 
moros rebeldes de la ranchería do Tuga- 
yas, siendo por ello recompensado con 
Mención honoríflca.

El 15 de Agosto embarcó con dirección 
á Manila, quedando por virtud de su as
censo en situación de reemplazo.

Regresó á la Península en Octubre del 
mencionado año 1895, y en Noviembre 
siguiente fué destinado ai Batallón del 
Regimiento de Zaragoza expedicionario 
á Cuba.

Llegó á dicha isla en Diciembre, y sa
lió seguidamente á operaciones de cam
paña contra los insurrectos separatistas 
por la provincia de Santa Clara, mandan
do columna en diferentes ocasiones, y 
hallándose en numerosos hechos de ar
mas, entre ellos, el año 1896, en los habi
dos los días 7, 17 y 31 de Enero; 13, 14, 17 
y 18 de Marzo; 1.°, 4, 5, 6,17 y 18 de Abril, 
obteniendo por el combate de este último 
día, en Olallita, la cruz roja de segunda 
clase del Mérito Militar; 5 y 17 de Mayo;
1.®, 6, 11 y 13 de'Junio; 2 y 9 de Julio, en 
que tuvo un reñido encuentro ccn el ene
migo en Sitierías de las Pozas y Santa 
Rita, siendo recompensado por el mérito 
que entonces contrajo con la cruz roja de 
segunda clase, pensionada, del Mérito 
Militar; 12 y 26 de Agosto; 5 de Septiem
bre; 7, 29, 30 y 31 do Octubre; 11 de No
viembre, y 12, 22 y 23 de Diciembre.

Continuó el año 1897 en activas opera
ciones por la provincia de Santa Clara y 
zona de Sietecito, y asistió á la acción li-; 
brada el 26 de Enero en Lagunita, por la 
qñe se le recompensó con otra cruz roja  ̂
de segunda clase, pensionada, como tam
bién á las sostenidas los días 3 de Pebre-1 
ro; 7, 11,13,14 y 24 de Abril, obteniendo’ 
por la del día 14j en Monte Carmelo, la. 
cruz de María Cristina de segunda clase; 
14 y 16 de Mayo; 19 y 23 de Junio; 4 y 24 
de Julio, 10 de Agoŝ t̂o; 5 y 17 de Septiem- ■ 
bre y 20 de Octubre.

El año 1898 siguió en constantes ope
raciones por la jurisdicción do las Villas, 
y so encontró en los combates librados  ̂
en aquella zona los días 26 de- Enero; 8,
9 y 11 de Febrero; 27 de Marzo y 5 de 
Abril.

Formó después parte con su Batallón 
de la División de defensa de la Habana, 
y cooperó al desarme del Batallón de Or
den público de dicha capital.

Por el mérito qué contrajo en el en -: 
cuentro habido con el enemigo en Vega 
Alta el 26 de Enero, se le concedió, dos 
años después, el empleo de Teniente co
ronel, y por sus servicios desde el mes 
do Abril á fin de Agosto, le fué otorgada 
otra cruz roja de segunda clase del Méri
to Militar.

Regresó á la Península en Enero de 
1899, y pasó en Junio á la Comisión li
quidadora del Batallón de San Quintín, 
afecta al dé Cazadores de Madrid, que
dando en situación de excedente, como 
consecuencia de su ascenso á Teniente 
coronel, en Enero de 1900.

En Mayo de 1901, fué alta en el Regimien
to de Saboya, y en Septiembre de 1902, se 
le confirió el mando del Batallón Caza
dores de Ciudad Rodrigo.

Sirvió en la Comisión liquidadora de 
Capitanías Generales y Subinspecciones 
de Ultramar desde Abril á Noviembre 
de 1904, perteneció luego al Regimiento 
de Gravelinas, al de Guipúzcoa y á varias 
Zonas de reclutamiento y reserva^ y pasó 
de nuevo en Junio de 1905 á servir en la 
Inspección general de las Comisiones li
quidadoras de Capitanías Generales y ' 
Subinspecciones de Ultramar. •

Eíi Marzo de 1906, le fueroji dadas las |

gracias de Real oi*don por sus buenos 
servicios en el mencionado Centro.

Promovido al empleo de Coronel, por 
antigüedad, en Febrero de, 1909, fué nom
brado Vicepresidente de la Comisión 
mixta de reclutamiento de la j)rovincia 
de Valladolid, y en Octubre siguiente 
Sargento mayor de la Plaza de Madrid.

Desde Septiembre de 1912’ raancUr-él 
Regimiento de Covadonga, número 40.

Desempeñó en varias ocasiones el car
go de Gobernador militar del cantón de 
Leganés, y trasladándose en Junio de 
1913 al territorio de la Comandancia ge
neral de Larache (Marruecos), prestó allí, 
con las fu(3rzas de su Regimiento y como 
Jefe do una Brigada mixta, diferentes 
servicios de campana y de conducción de 
convoyes, iiallándose, entre otros hechos 
de armas, el 12 do Diciembre de dicho 
año en el combate y ocupación do Se- 
guedla, y el 13 y 14 en los reconocimien
tos efectuados por las inmediaciones del 
campamento.

Por los méritos que contrajo hasta fin 
del mes últimamente citado, fué recom
pensado con la cruz de segunda clase de 
María Cristina.

Con posterioridad ha prestado otros 
distinguidos servicios con motivo de 
nuestra acción de Protectorado en Ma
rruecos.

Cuenta cuarenta años y cerca dé'nueve 
meses de efectivos servicios y se halla en 
posesión de la s  condecoraciones s i
guientes:

Cuatro cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, dos. de ellas pensio
nadas.

Dos cruces de María Cristina, de se
gunda clase.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Mindanao, Cuba v Alfon

so X llí.
Medallas conmemorativas del primer 

Centenario de los Sitios de Zaragoza y 
Gerona.

Vengo en nombrar Comandante gene
ral de Artillería de la tercera Región al 
General de brigada D. Francisco Salave- 
ra Salvador, que actualmente desempeña 
igual cargo en la séptima Región.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos cjuince.

ALFONSO.
El M inistro de la Guerra,

Ramón F .c t e a s

Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra al General de 
brigada D. Joaquín Herrero Agulló.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de la Guerra.

Ramón Echaglio.

En consideración á  lo solicitado por el 
General de brigada D. Luis Serrano y Pé
rez, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 9 de Mayo de 1914.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón

En consideración á lo solicitado por el 
Contraalmirante D. Ricardo Fernández 
do la Puente y Patrón, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermene- 
gildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 2 de Noviembre de 1914, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palaeio á veinticuatro de Marzo 
de mil novecientos quince.

A L F O N S O .
FA MíTilstro de la íUierra,

Hanión l!áaü:iie.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Inspector Médico de se- 
gt-nda clase D. José Cabellos y Funes,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Inspector Médico de primera clase, con 
la antigüedad de 5 del corriente mes, en 
la vacante producida por fallecimiento 
de D. Manuel Gómez Florio.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El. M inistro de la  Guerra,

Rimó Echairüft.
Servicios del Inspector Médico de segunda 

clase D. José Cabellos y Funes.
Nació el día 26 de Abril de 1850, é in

gresó, previa exposición, en el Cuerpo de 
Sanidad Militar, el día 26 de Abril de
1872, con el empleo de segundo Ayudan
te Médico.

Destinado al Batallón Cazadores de Al- 
colea, quedó sin embargo agregado al 
Ejército de operaciones del Norte, y pres
tó sucesivamente sus servicios en el Re
gimiento Infantería del Rey, en el dejpó- 
sito de convalecientes y de Jefes y Oficia
les de la Plaza de Vitoria y en el Batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, trasladán
dosele, en Junio de dicho año 1872, alEs- 

1 cuadrón Remonta de Córdoba, al que se 
‘ incorporó en Agosto, y concediéndosele 

en Octubre el grado de primer Ayudante 
Médico por méritos que había contraído 
con motivo de la campaña carlista.

Formando jparte de las fuerzas que 
mandaba el General D. Manuel Pavía, 
concurrió los días 28, 29 y 30 de Julio de
1873, á los combates sostenidos en Sevi
lla, por lo que fué recompensado con la 
cruz roja de primera clase del Mérito Mi
litar.

En Marzo de 1874 se le destinó, en co
misión, á  las órdenes del Jefe de Sanidad 
Militar del Ejército del Norte, en el cual 
le fueron confiados diversos cometidos.

Se encontró en varios hechos de armas; 
alcanzó el grado de Médico mayor por 
los sostenidos desde el 25 al 28 de Junio; 
marchó en Julio á Estella con objeto de 
recoger en el rlospital carlista de Irache 
los heridos allí transportados desde Abar- 
zLiza después de la acción de Monte Murü; 
acompafió á los inismos, con el convoy 
previamente organizado, hasta entregar
los en el Hospital Militar de Logroño; 
ascendió reglamentariameníe en Agosto 
al empleo de Médico iprimero, dándosele 
colocación en el mencionado Ejército, y 
fué condecorado con otra cruz roja de 
primera clase del Mérito Militar por el 
que contrajo los días 10 y 11 de Noviem*
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bre en las acciones libradas para el le
vantamiento del sitio de Irún.

Por su comportamiento con motivo de 
las operaciones efectuadas en Enero y 
Febrero de 1875 para levantar el bloqueo 
de Pamplona, fue significado al Ministe
rio de Estado para que se le concediera 
la cruz de Carlos III, y habiendo sido 
destinado en el primero de dichos meses 
al Hospital Militar de Logroño se incor
poró luego al mismo, nombrándosele en 
Diciembre Jefe de Sanidad Militar, en 
comisión, de la tercera Brigada de la Di
visión de Guipúzcoa.

Asistió á las operaciones llevadas á 
cabo desde Enero hasta Marzo de 1876 en 
que terminó la guerra civil, pasando en 
el último de estos meses al Cuartel gene
ral de la tercera División del primer Ejér
cito y en Agosto siguiente á la Academia 
de Administración Militar.

Se le confirieron después diferentes co
misiones, significándosele en Abril de 
1878 al Ministerio de Estado para que se 
le concediera la cruz de Isabel la Católi
ca por servicios que llevaba prestados, y 
fué trasladado en Marzo de 1888 al Regi
miento Lanceros de España, séptimo de 
Caballería, en el que causó baja en Abril 
del propio año, á consecuencia de habér
sele promovido, por antigüedad al em
pleo de Médico mayor, dándosele coloca
ción en el Hospital Militar de Burgos, 
desde el que pasó al dé Valladolid en 
Enero de 1889.

Entro otras comisiones que se le con
fiaron en distintas ocasiones, desempeñó 
las de Secretario de la Inspección de Sa
nidad Militar del séptimo Cuerpo de Ejér
cito y Vocal de la Comisión mixta de Re
clutamiento de la provincia de León.

Al ascender, reglamentáriamente, al 
empleo de Subinspector Médico de se
gunda clase en Mayo de 1897, se dispuso 
que continuara en el Hospital Militar de 
Valladolid como Jefe de servicios, siendo 
nombrado en Junio de 1898 Director del 
de Pamplona.

Volvió á destinársele al Hospital Mili
tar de Valladolid en Mayo de 1899_, y des
empeñó intermamente la dirección del 
mismo repetidas véces,momo también en 
algunos períodos de tiempo la Inspec
ción de Sanidad Militar de la séptima 
Región.

Ascendido, por antigüedad, en Diciem
bre de 1904 á Subinspector Médico de pri
mera clase, fué destinado al Estado Ma
yor Central del Ejército, pasando en Mayo 
de 1907 á servir en el Ministerio de la 
Guerra.

Sin perjuicio del cometido que en el 
mismo le estaba confiado, formó parte 
de una Comisión encargada de formar 
im proyecto de ley de Retiros y socorros 
á obreros eventuales empleados en el 
Ejército.

Al ser promovido á Inspector Médico 
de segunda clase en Agosto de 1911, pasó 
á desempeñar el cargo de Inspector de 
Sanidad Militar de Melilla, y cumplimen
tando instrucciones del Capitán general 
dió las órdenes convenientes para la ha
bilitación de clínicas eir diferentes loca
les para la hospitalización de heridos y 
enfermos, evacuación de éstos al hospi
tal de Ghafarinas y creación de las con
valecencias de Restinga y Atlaten, á fin 
de evitar aglomeración en los Hospitales 
de la Pluza.de Melilla, girando frecuentes 
visitas á éstos para cerciorarse de la bue
na marcha del servicio é higiene de las 
clínicas
' Asimismo efectuó visitas de inspección 
en Zoco el Had de Benisicar, Nador, At
laten , Avanzamiento, Zeluán, Monte 
Arruí, YbazaneDj Ras Medua, Iliadu*

men, Harcha é Ishafen, informando á la 
Superioridad acerca de las medidas que 
consideraba oportuno adox t̂ar 'pavsi me
jorar la higiene de los campamentos en 
evitación d el desarrollo de enferme
dades.

Por todos estos servicios le fue conce
dida la Gran Cruz roja del Mérito Mili
tar, cesando en Diciembre de 1912 en el 
citado cargo, y quedando en situación de 
cuartel.

Nombrado en Julio de 1913 Inspector 
de Sanidad Militar de la sexta Región, se 
le trasladó en Diciembre del mismo año 
á la séptima con igual cargo-, en el que 
continúa.

Cuenta cuarenta y dos años y diez me
ses de efectivos servicios, de ellos tres 
años y siete meses en el empleo de Ins
pector Médico de segunda, hace el núme
ro 1 en la escala de su clase, y se halla 
en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Dos cruces rojas de primera clase de la 
misma Orden.

Cruces de Isabel la  Católica y Car
los III.

Cruz de tercera clase del Mérito‘Mili
tar, con distintivo blanco.

Gran Placa de Honor y Mérito de la 
Cruz Roja Española.

Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Gran Cruz roja de la propia Orden.
Medallas de Alfonso X II y Alfon

so XIII.

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar de la segunda Región al Ins- 
X3ector Médico de xorimera clase D. José 
Cabellos y Funes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Í2J ^flnistro <3e la Guerra,

Ramoíl E d ia p e .

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Subinspector Médico de 
primera, número 1 de la escala de su cla
se, D. José Delgado y Rodríguez,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ins
pector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de esta fecha, en la vacante 
producida por ascenso de D. José Cabe
llos y Funes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Sí\ M inistro de la  Guerra,

Ramón Ecliagüe.
Servicios del Subinspector Médico de prime

ra clase D. José Delgado y Rodrigues.
Nació el día 28 de Febrero de 1853, é 

ingresó, previa exposición, en el Cuerpo 
de Sanidad Militar el 21 do Febrero de 
1873, con el empleo de segundo Ayudan
te Médico, siendo destinado al Batallón 
Cazadores de Puerto Rico, que se hallaba 
de operaciones contra las facciones car
listas en el Norte.

Concurrió el 9 de Marzo siguiente á la 
acción librada en Monreal,en la que resul
tó contuso, concediéndosele la cruz roja 
de primera cia^e del Mérito Militar, por

su comportamiento en olía, y el 26 de Ju
nio á la que tuvo lugar en las alturas de 
Udave y Verasmondi, x̂ or la cual fué re
compensado con el grado do Médico pri
mero, destinándosele en Septiembre al 
Ejército do la isla de Cuba con el emxpleo 
de Médico xprimero en Ultramar.

En dicha isla se le colocó en el Batallón 
Cazadores de San Quintín, con el que es
tuvo en campaña por territorio de la Co
mandancia General de Santiago de Cuba, 
asistiendo, entre otros hechos do armas, 
ai habido el 27 de Febrero de 187-4 en el 
campamento de San Lorenzo, donde fué 
muerto el titulado Presidente de la Repú
blica Carlos Manuel de Céspedes.

Por el mérito que entonces contrajo se 
le otorgó el grado de Médico mayor.

Habiéndose disxpuesto que pasara á ser
vir en la isla de Puerto Rico, embarcó en 
Abril del año últimamente citado para la 
misma, encargándosele á su llegada de la 
asistencia de la . fuerza destacada en el 
XPueblo de Juana Díaz, y ordenándose en 
Julio que causara alta en el Batallón de 
Infantería de Puerto Rico.

En Diciembre siguiente alcanzó por 
antigüedad el empleo do Médico primero 
en la escala general de su Cuerpo.

Fué trasladado en Septiembre de 1878 
al Batallón Fijo de Artillería,^ y además 
del servició propio de su destino le fue
ron confiados diversos cometidos.

Se le concedió en Febrero de 1880 el 
empleo de Médico mayor en Ultramar 
con destino á la isla ele Cuba, á la quo 
arribó en Julio, dándosele colocación en 
el Hospital de Bayamo, como Director.

Con posterioridad sirvió en los Hospi
tales Militares de Santiago de Cuba y do 
la Habana y en la Dirección Subinspec- 
ción de Sanidad Militar de la isla, que
dando de reemx l̂azo en Octubre de 1882.

Volvió á destinársele al Hosx îtal de la 
Habana en Diciembre siguiente.

Regresó á la Península en Febrero de 
1883, declarándosele personal el emx l̂eo 
de Médico mayor que había disfrutado 
en Ultramar, y se le señaló la situación 
de reemplazo, eñ la que permaneció has
ta que en Abril fué destinado al Batallón 
Cazadores de Cataluña.

Se le trasladó en Diciembre do 1884 al 
quinto Batallón de Artillería á x̂ io, pa
sando en Septiembre de 1885 á servir en 
la Escuela Central de Tiro de Artillería, 
y quedando de reemplazo en Octubre, 
hasta que en Noviembre se le colocó en 
el quinto Regimiento de Artillería de 
Cuerpo de Ejército.

Destinado nueTamente á la Escuela 
Central de Tiro de Artillería en Abiil do 
1886, permaneció en ella, hasta que en 
Septiembre do 1887 fué trasladado al Ba
tallón de Ferrocaridles.

A consecuencia de su ascenso al em
pleo de Médico Mayor en la escala de su 
CueiqDO, fué nombrado en Octubre d3 
1890 Director deL Hospital Militar do 
Bilbao.

Más adelante prestó sus servicios en el 
de Sevilla, y perteneciendo al mismo for
mó parte dM Ejército de operaciones do 
Melilla durante el mes de Diciembre do 
1893, obteniendo por ello la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco.

En Junio do 1894 so le destinó al Hos
pital Militar de Ceuta, cuya Dirección des
empeñó interinamente durante un largo 
período de tiempo, como también la Je
fatura de Sanidad MiJitar de dicha Plaza.

Promovido á Subinspector Medico de 
segunda ciase en Mayo de 1900, quedó en 
situación de .excedente hasta que en Ene
ro de 1903 fué destinado como Directoj^ 
al Hospital Militar de Málaga.
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Iiablcndo alcanzado por antigüedad el 
emxileo do Siihinapector Médico de prl- 
jiiera clase en Octubre de 1908, se le con
firieron los cargos de Jefe do Sanidad 
Militar de Geiita y Director del Hospital 
do la misma Plaza, en los cuales con
tinúa.

Coa motivo do las operaciones efectua
das en las zonas do Ceuta y Tetuan des
de 1913, contrajo disíinguidos méritos en 
la organización do los sji vicios sanita
rios y establecimiento de hospitales y 
clínicas, concediéndosele dos cruces ro
jas de tercera clase del Mérito Militar, 
lina do ellas pionsionada.

Cuenta cuarenta y dos años y cerca do 
un mes do efocíivos servicios, de ellos 
seis años y  cinco meses en el empleo de 
Subinspector Médico de primera clase, y 
se halla en posesión de las condecoracio
nes sigüieiites:

Cruz roja do primera clase del Mérito 
Militar. . ^

Cruz blanca de segunda clase de la mis
ma Orden.

Dos cruces de tercera clase del Mérito 
Militar, con distintivo rojo, una de ellas 
]3ensionada.

Vengo en nombrar IiiS|3ector de Sani
dad Militar de la séptima Región al Ins
pector Médico do segunda clase D. José 
Delgado y Rodríguez.

Daclo 011 Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
E l M in is tro  de la  G u erra ,

lUmóa Ediâ üe

« m í o  DE LA OOBEMAflO^
.DSCÍIETO 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder á D. Eulogio Ruiz 
de la Escalera y Rubio, Jefe de Sección 
de tercera clase del Cuerpo de Telégra
fos, en el acto de jubilarse y como jM'e- 
mio á sus merecimientos y á sus buenos 
y dilatados servicios, los honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gastos 
y con exención do todíA clase dé derechos, 
según lo establecido en la báse 4.% lé- 
tra D, de la ley de Presupuestes de 29 de 
Junio de 1867. ^

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
E l M in is tro  de la  G ot)ernación,

José Sáochez Gaerfa. "

M ílS T E illO  DE F O M ffO
^   ̂BPAL DECBETp,. , ,

En atención á las circunstañcias que 
concurren en D. Francisco Javier García 
de Leaniz y Arias de Quiroga, ex Diputa
do á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
de Comercio, Industria y Trabajo, con la 
categoría de Jefe superior de Adminis
tración civil, por pase á otro cargo de 
D. Nicanor de las Alas Pumariño y Tron- 
Ooso, que lo desempeñaba.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar- 
zp de mil novecientos quince.

ALFONSO.
sr MinlsT.r<f dt» Poms-Híro.

.Evhr lIp'D

i i i s i i i i i i m t ó  m m  i  i m n m

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 

sujeción ct lo dispuesto en la regla 3. 
del artículo 303 (le la ley llii)otecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad do Aliare, de cuarta cla
se, á 1). Mariano Linés Villarejo, C[ue sirve 
el de Albarracín, y resulta el más antiguo 
de los solicitantes después de la provisión 
de otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.̂ , 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Almadén, de cuarta 
clase, á D. Emilio Pujalto Lozano, que 
sirve el de Teruel, y resúita el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

 ̂ limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.̂ , 
del artículo 303 de la ley Hipotecaría, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Arnedo, de cuarta cla
se, áD . Mariano Aguilár Linares, qué es 
electo d eí de Vivero, y resulta e l más 
antiguo de ios solicitantes.

De Real orden. lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 19Í5.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 do la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Atienza, de cuarta 
cíase, á D. Esteban García y García, que 
sirve el de Muros, y resulta el más aii ti- 
guo de los solicitantes, después ele la pró- 
visión de otro Registro.

De Real ordexi io digo á V, i ,  para s u

conocimiento y efectos (oportunos. Dios 
guarde á V. I. miiclios años. Aladrid, 20 
de Marzo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad do Bande, de cuarta clase, 
á í). Ramón Cortiñas Riego, que es electo 
del do Sedaño, y resulta el más antiguo 
de los SO!ici(antes.

Do Real orden lo digo á V. I. r>ara su 
conocinii(mío y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. L muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y dei Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (cp D. g.), coii su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.̂ , 
del.artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para eP Registro 
de la Propiedad de Bermillo do Sayago, 
de cuarta clase, á D. Joaquín Carmona y 
Pérez de Vera, que sirve la de Cifuentes, 
y resulta el más antiguo de los solici
tantes.-

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coripcimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. miiclios años. Madrid, 20 
de Marzo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general do los R 3gistros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Chelva, de cuarta cla
se, á D. Laureano Morejón y del Valle, 
que sirve el de Mirrias dé Paredes, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes 
después de la p>rovisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimlent() y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Díréctór génóráT dé ios Registros 

y deí Notariado. :

limo. Sr,: S. M. el R ey (q. D. g.), cdn 
sujeción á Iqdispuesto en la regla 3.̂  del 
artículo 303 de la ley Hip)otecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Grandas de Salime, de 
cuarta clase, á D. Cecilio Benítez Ósés» 
que sirve el de Puerto de Cabras, y resul
ta el único solicitante después de la pro-' 
visión de otro Registro.

I)v3 Real orden lo digo á V. I. para su 
conoclmieuto y efectos oportunos. Dio
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guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Requena, de cuarta 
clase, á D. Emilio Guerrero Torres, que 
sirve el de Lerma, y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oi3ortunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor píreótor/generái de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.̂  del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de San Sebastián de la Go
mera, de cuarta ciase, que nó ha sido so
licitado por Registradores efectivos, á 
D. Silvio Galé Pérez, que figura en el es
calafón del Cuerpo de Aspirantes á Re
gistros con el número 48, y es el primero 
de los qué aparecen sin colocar.

De Real orden lo digo áT . I, para su 
conociníiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1915.
 ̂ i V . M , BURGOS Y MAZO. 

Señor Director general de los Registros
y del Notar ítdtó V - c -

l í s r o E m M liR M

;;, KfeVÉES' OEDENES';:
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Pedro. Amó Maristany, vecino 
de Barcelóna, en solicitud de que le sean 
devueítás ias 1.500 pesetas que ingrése 
en la Dele'gación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, según carta de pago 
número-227, expedida en 30 de Septiem
bre dé 19íJ, para ledimirse del servicio 
militar activo, como recluta del reem
plazo de dicho año, perteneciente á la 
Caja de Recluta; de Barcelona, núme
ro 02,

El Rey (q. Í). g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido éñ el artículo 175 de la ley de 
Béclütamiento de 11 de Julio de 1885, 
mpdiñpada  ̂p̂ ^̂  dp 21 de Agosto de 
1896, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetás de referencia, 
Jas, cuales percibirá el individuo que efec- 
|uÓ éi depósito ó la persopa apoderada 
en foripa legal, según dispone el artícu
lo 189 Reí Réglamento dictado para la 
éjeciiciÓn de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eoaoeinjiento y derná^ eíéotos. Píos guar

de á V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Antonio García Fernández, 
como apoderado del recluta Isidro Martí
nez Rodríguez, vecino de la Devesa, pro
vincia de" Lugo, éh solicitud de que le 
sean dévueitás ios 1.500 pesetás que in
gresó en ia Delegación de Hacienda de 
la citada provincia, según carta de pago 
número 5, expedida en'O de Septiembre 
de 1913, para redimir del servicio mili
tar activo al indicado individuo, coíno 
recTutá déí reemplazo de 1909, pertene
ciente á la Caja de Recíutá de Mondóñe- 
do, número 112,

El Rey (q. í). g.), teniendo en cuenta lo 
preveriidb en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896, se ha servido resolver que se de
vuélvan las í .500 pésetás "de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 189 del Réglahientó dictado para la  
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1915.

 ̂ ■ ........  ECHAGÜE.
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

Excmo. Sr.: . Vista R  instancia promo
vida por D. Claudio Ibarreta Porset, como 
apoderado de José María Arizmendi y 
.Saráchaga, vecino de Bilbao, provincia 
de Vizcaya, calle de Ibáñez de Bilbao, nú
mero 12, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que ingresó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según carta Re pago número 
49Q de entrada y 487 de registro, expedi
da en 27 de Septiembre de 1,911, para re
dimir del servicio militar activo al indi
cado individuo como recluta del reem
plazo de 1911, perteneciente á la zona de 
Bilbao, número 40,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Pveclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de z^eferenclai i 
las cuales percibirá el individuo que efec- | 
tuó el depósito ó la persona aj)oderada 
en forma legal, según dispone el artíou- ¡ 
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de, á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la sexta Re-

g m ,  '

Excmo. Sr.: Vista la instancia qüé cur
só V. E. á este Ministerio en 27 dol mes 
próximo pasado, promovida por Juan 
Marqués Casals, vecino do Tarrasa, pro
vincia de Barcelona, en solicitud de que 
le sean devueltas 500 pesetas de las 1.000 
que ingresó como primer plazo para la 
reducción del tiempo do servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo. 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q.D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia se devueivan 500, corréspondióntés 
ála carta de pago número 93, expedida en 
12 de Febrero de 1914, quedando satisfe
cho con . las 500 restantes el total de la 
cuota militar que señala el articulo 268 
dé la referida Ley, debiendo percibir la 
indicada súma el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el articulo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden, lo digo á V. E. para ?u 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo dé 1915.

ECHAGÜE.  ̂
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Isidro Torras Garué, vecino 
de San Esteban d© Castellar, x>rovincia, 
de Barcelona, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
:p,roymcia> «egún carta de pago núme
ro 38, expedida en 31 de Enero de 1914, 
para reducir el tiempo de servicio en fllas 
de su hijo José María Tqrras Juliáiia, 
alistado para él reemplazo de dicho'ano 
por la Caja do Recluta de Tarrasa, nú
mero 65; teniendo en cuenta que el cita
do individuo falleció antes de la incorpo
ración á filas de los mozos de su reempla
zo y lo prevenido en el artículo 284 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

El R ey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas dé refe
rencia, las cuales percibirá él individuo 
que efectuó él depósito ó la. pprsona que 
acredite su derecho, según dispone el ar
ticulo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ipy. ,

De Reai orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y deniás efectos. Dios guar
de á y. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 

4mxq número 2)̂  p é r t o h é c i o í i t é s  ^
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1
OS individuos que se indican, aprobando 

al propio tiempo que las autoridades mi
litares hayan dispuesto la expedición de 
pases por duplicado á los que jiertenecen 
al Ejército y de certificados de servicios 
á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1915.

ECHAGÜE.
Señor ...

M ÍISTERIO -DE LA dOBEEMCION
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Resultando que con fecha 3 
deí actual, y en vista dé haber quedado 
vacante por jubilación de D. José Alcoba 
y  MalhuissOn, la plaza de Director de la 
Estációh sanitaria del puerto de Valen
d a , dotada con el haber anual de 6.000 
pesetas, se convocó á concurso para la 
provisión de la misma y sus resultas, en
tre el personal Médico • activo del Cuerpo 
de Sanidad exterior:

Resultando que dentro del plazo de 
ocho días marcado por la aludida convo
catoria, presentaron instancia en este Mi
nisterio D. José Malva Muñoz y D. Pedro 
J. Ruiz Miquel, Jefes de Negociado de 
primera clase; D. Guillermo Riera y Bra
vo, D. José Roíg y Ruiz y D. José Gonzá
lez Pou, Jefes de Negociado de segunda; 
í). Juáñ ̂ Herrera Aivarez, D. Manuel Ra
mírez de Verger, D. Amado'Morlán Gas- 
qué y D. Antonio Eérrer Sánchez, de ter
cera; D. Pedro Ascorbe y Pancorbo y don 
liarhón García Sancho, Oficiales de Ad
ministración de primera clase; D. José 
Ogazón y Cirer, D. Benjamín Vázquez 
Badríguez, D. José García González del 
Valle, D. ManüerFraile García y D. Fede
rico Méstre Peón, de segunda; D. Modesto 
Lafuente Domínguez, D. Enrique García 
del Valle, D. Laureano Cumbres Caballe
ro, D. Benigno Gárcia Castrillo, D; Juan 
Salort Domehécli;' D: Guillermo Ramón 
Coloiuar, D. Leopoldo Acosta Hernández, 
D. Axbt'rto García Ibáñez, D. Ricardo Cas- 
telo G^niez, D. Manuel de Torres Grima, 
D. Mariano Bellogín García y D. Eduardo 
Pascual Lóp^z, de tercera; D. Luis Ortega 
Nieto, D. JoL̂ á Souto Beavis y D. Eugenio 
Pastor Kraneí,- cuarta:

Resultando quo la plaza de Director do 
la Estación sanitaria del puerto de Ta
rragona, á que afectó el concurso resuel
to por Real orden de 24 de Febrero últi
mo, por considerársela en aquel entonces 
ascendida al haber de 4.000 pesetas, no 
aparece así en el presupuesto definitivo 
vigente, que determina continúe con la 
misma asignación do 3.000 pesetas:

Vistos los artículos 15 y 35 del Regla
mento provisional de Sanidad exterior 
de 14 de Enero de 1909, y 

' Corisídérándo é l orden de preferencia 
establecido por el citado artículo 15 del 
jgfglapiento y el en que los aspirantes

solicitan las plazas objeto de este con
curso,

S. M. el R sy  (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Comisión per
manente del Real Consejo de Sanidad y 
con lo propuesto por la Inspección gene
ral de Sanidad exterior, se ha servido dis
poner los siguientes nombramientos:

D. José Malva Muñoz, Director de la 
Estación sanitaria del puerto de Valen
cia, con el haber anual de 6.000 pesetas.

D. Pedro J. Ruiz Miquel, Director de la i 
;de Málaga, con el de.6.000.

'D. Guillermo Riera y Bravo, Director 
de la de Mahón, con el de 6.000.
. -D. José Roig y  Ruiz, Director de la de 
Cartagena, con el de 5.000.

D. Juan Herrera Alvarez, Director de la 
de Almería, con el de 5.000.

p . Manuel Ramírez de Verger, Director 
de la de Pasajes, con el de 4.000.

D. José García González del Valle, Di
rector de la de Tarragona, con el do 3.000.

D. Benigno García Castrillo, Médico 
segundo de la de Málaga, con el de 
3.000, y

D. Guillermo Ramón Colomar, para 
igual cargo de la do Alicante, con el de 
2.500 pesetas.

De Real orden lo : digo á V.̂  I. pará 
su conocimiento y efectos consiguientes.; 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

IIIS T E R IO  DE
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la propüestá formulada 
por la tercera División de ferrocarriles;
’ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se modifiqúe la relación de 
las indemnizaciones asignadas al perso- 
nal facultativo y administrativo por el 
servicio de inspección y vigilancia de los 
ferrocarriles en construcción y explota
ción durante el año de 1915, aprobada 
por Real orden de 9 del actual y puolica- 
da en la G a c e t a  del 15, poniendo, en lu
gar de las siguientes partidas asignadas 
á la tercera División de ferrocarriles:

Cuatro Sobrestantes afec
tos á  líneas subvencio
nadas en construcción.

Veinte Sobrestantes . . . . .
Cuatro Interventores de 

Sección afectos al Ne
g o c ia d o  de Interven
ción de productos y á  
la explotación de líneas 
subvencionadas con ga
rantía de interés. . . . . .

Cuarenta y un Interven
tores de Sección...........

Asigna
ción anual

Pesetas

1.200
985

1.200

985

TOTAU

Pesetas.

4.800
19.700

4.800

40.385

las í̂ ue á pontinuación §é expresan;

As gna- 
ción annal TOTAL

Peni tas. Pesetas

Seis Sobrestantes afectos
á líneas subv.enciona-
das en construcción... 1.200 7.200

Dieciocho Sobrestantes,. 985 17.730
Dos Interventores de Sec-:
; ción afectos al Negocia
do, de intervención de
productos y á la explo
tación de líneas sub
vencionadas con garan-
tia de i n t e r é s . . .. . 1.200 2.400

Cuarenta y tres Intervén-
tores de Sección........... 985 42.355

con cuya modificación no se altera la c 
fra total asignada..

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 22 de 
Marzo de 1915.

UGARTE.
limó. Sr. Director generál de Obras pú 

blicas. ■

D E C S T A D O :

- .  a *  > . , . . . . .^
SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias dictadas con motivo de la; guerra 
actual, y que se publican en la G a g e t a  d e  
M a d r i d  en cumplimiento de la Real or
den do 31 de Octubre de 1914.

Continuación C)
SUECIA 

Ley de 5 de Agostcf de 1914.
Nós Gustavo- por la gracia de Dios, Rey 

de Sueciá, de ios godos y de los vándalos, 
hacemos sáber qué Nos ha plaeido orde
nar, en conformidad con el proyecto del 
Riksdag, que sea concedido un plazo 
hasta el 7 de Septiembre dé 1914, para el 
pagó dé deudas vencidas antes de hoy, y 
que en caso de que la deuda hubiere 
vencido antes del 7 de Septiembre, se 
conceda un plazo de un mes, contado á 
partir de la fecha del véncimieiito.

Durante la moratoria no se podrá per
seguir la deuda ni ante el Tribunal ni 
ante el Ejecutor, y en caso de que la ac
ción jurídica para el pago de la deuda 
hubiere sidó ya iíiténtada ante los Tribu
nales, deberá substanciarse, á pesar de 
las disposiciones precedentes. El acree
dor no tendrá derecho tampoco á hacer 
declarar en quiebra al deudor durante la 
moratoria de que gozare para el pago de 
su deuda.

En caso de que ya se hubiere procedi
do al embargo, ó de que el deudor hu
biere transferido sus bienes á la masa ide 
la quiebra, éstós no podrán ser vendidos 
más que en los casos mencionados en el 
artículo 40 de la ley de Embargos y en el 
48 de la de Quiebras.

No podrá presentarse al pago ni ser 
protestada ñinguna letra de cambio du
rante el tiempo de la moratoria. '

Si el; derecho del acreedor dependiere, 
en virtud de la Ley ó Decretos vigentes,

 ̂ (*) Véase la Gaceta de Madíoo ae> 
J,6 deJ corriente, .
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de que la acción jurídica se entable den
tro de determinados plazos, y si esta ac
ción, detenida por la moratoria prescri
biere, el derecho del acreedor permane
cerá válido, siempre y cuando lo ejerci
tare dentro del plazo de un mes, contado 
á partir de la fecha de la expiración de 
la moratoria, ó cuando se trate de la pre
sentación ó protesta de una letra de cam
bio, el segundo día, no festivo, después 
de la expiración de la moratoria.

Ésta ley no es aplicable á las deudas 
contraídas después de la fecha de hoy, ni 
á los arbitrios, contribuciones y otros im
puestos públicos, á excepición de los gas
tos mencíohados en el artículo 11 del 
Keal decreto de 16 de Mayo de 1884, rela
tivo á las patentes de invención, ó en el 
artículo 9.̂  de la ley de 5 de Julio de 
1884, concerniente á la protección de las 
ma.rcas de fábrica. / \

Ésta ley entrará en vi^or desde la fe- 
chaMo su promulgación.

Ley de 4 de Septiembre de 1914,
1.

Cuando se trate del pago de una deuda 
á la  cual pudiera aplicarse la ley de 5 de 
Agosto de 1914, relativa al plazo para el 
pago dedeudas (moratoriun) y que hu
biere Vencido. Mespué^^el 16 de ¿ulio de 
1914̂ : podrá, concederse un plazo ulterior 
de catorce di as, contado,^ á P artir de la 
fecha en la que, según la precitada ley, 
hubiera sido necesario pagar la deuda.

Si la deuda hubiere sido contraída an
tes del 5 de Agosto de 1914 y el día del 
vencimiento estuviere comprendido en
tre ©1 7 y el 20 de Septiembre de 1914, el 
deudor podrá gozar de un plazo para el 
pago de un mes, contado á partir de la 
fecha del vencimiento.

■ ' S ' j '  Z  ' '

ho estípülado éñ el artículo 1.̂ , no será 
aplicado cuando se trate de:

Arbitrios, Contribuciones ú otros im
puestos públicos, /

Gastos dé correo, teléfono y telégrafo, 
ímpué^toa y gastos de agua, gas y elec

tricidad.,
Impuestos de indemniz por esta- 

blecimfento de seguros del Estado, de 
Cajas ó'de Sociedades de socorros mu
tuos.

Primas estipuladas por contratos de 
seguro ó de indemnización que se rela
cione con dicíios contratos que no sean 
atribuidos al recobro de un seguro de 
vida ó epnsideradqs como adelanto con
tra hipoteca sobré, una póliza de seguros.

IndemnizacÍQuea:4 Ué corresponda á los 
patroiiQS pagar em conforraidad con la 
ley dh 5 rdé Jultó- de 4.901, relativa á las 
indemnizaciones pon daños causados por 
accidentesvdel trabajo.  ̂  ̂

SubsidioS=para el naanfenim^ ó ma
nutención :‘dev̂  otra persona estipulados 
con arreglo á la ley ó ,©n virtud dé ,un 
contrato.,^.;;

Indemnizaciones de intereses.  ̂
Multasiá ouyo pago se haya sido con

denado ;#or un Tribunal ó por cualquier 
otra AUíto|*idad pública.,  ̂ ^

Salários por un servicio público ó par
ticular ó por otro trabajo cualquiera. 

Pensiones y rentas Vitalicias.
Gastos de arrendamiento.
Alquiler de propiedades inmuebles y 

muebles.
Deudas vencidas conforme. al artícu

lo 11 del Decreto de 13 de Abril de 1883, 
relativo al comercio en comandita.

Deudas de toda.especie que correspon
da pagar al Estado ó al Municipio.

No se concederá ningún plazo para el 
pago del interés sobre las deudas ni para

la amortización de empréstitos concedi
dos contra hipoteca sobre inmuebles, de 
conformidad con las disposiciones esti
puladas acerca de la actividad de las So
ciedades hipotecarias.

3.
Por lo que atañe al pago de bienes 

muebles, no se concederá, según el ar
tículo 1.®, ningún plazo, á menos que el 
pago se refiera á objetos entregados an
tes del 5 de Agosto de 1914. Tampoco se 
concederá ningún plazo para el pago de 
un buque vendido por vía de adjudica
ción, según el artículo 94 de la ley sobre 
embargos. Nadie gozará de plazo en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 1.̂  para 
el pago de un trabajo encargado á otro, á 
no ser que el trabajo haya sido ejecutado 
antes del precitado día.

• y -  ' " ■ 4.
A pesar de las disposiciones del artícu

lo 1.°, el dinero depositado en Sociedades 
bancarias ó en Gasa de banqueros podrá 
ser cobrado. Si el dinero estuviere depo
sitado en Cajas de ahorros, los deposita
rios no. podrán j)ercibir más que 100 co
ronas por semana del dinero allí deposi
tado.
• - y . , ■ . 5 /   ̂ ■ y - . .y " ‘

Si el acreedor estuviere domiciliado 
fuera del Eeino, el deudor podrá gozar 
del plazo, según el artículo 1.̂ , para el 
pago de deudas de qué se ha hablado en 
los artículos 2.̂  y AP Si el precitado acree
dor hubiere transferido después del 4 de 
Agosto de 1914 su crédito á persona do
miciliada en el país, ésta no tendrá dere
cho alguno superior al que asiste al acree
dor extranjero.

6.
Nadie deberá, mientras dure la mora

toria proceder á la persecución por una 
deuda, para el pago de la cual haya sido 
aquélla concedida, ni citar ál deudor ante 
los Tfibunales ni proceder al embargo. 
En el caso de que se hubiera entablado 
ya ante el Tribunal, se seguirá substan
ciando á pesar de las disposiciones pre
cedentes.

El acreedor tampoco podrá, durante la 
precitada moratoria, reclamar medidas, 
apoyándose en el artículo AP de la ley de 
Quiebras, para hacer declarar en quiebra 
al deudor.'

No obstante las precedentes disposicio
nes, el portador de hipotecas podrá ha
cer prevalecer su derecho, conforme á los 
artículos 31 y 35 del Decreto de 16 de Ju
nio de 1875, relativo á la hipoteca sobre 
inmuebles, ó á los artículos 27 y 28 de la 
Ley de 10 de Mayo de 1901, relativa á la 
hipoteca sobre buques, ó bien al artícu
lo 17 de la Ley de 14 de Junio de 1907, 
concerniente á la hipoteca de los dere
chos sobre terrenos ó saltos de agua.

Si el deudor se aprovechare de la mo
ratoria, á la cual tiene derecho según 
esta ley, la hipoteca hecha en garantía de 
la deuda no podrá ser vendida por el 
acreedor, aunque el pago no se hubiere 
hecho á tiempo, ni tampoco podrá éste 
apoderarse de la cosa hipotecada. En el 
caso de retraso en el pago más allá del 
día del vencimiento y de que hubieren 
sido estipuladas multas para esta even
tualidad, éstas no podrán ser exigidas 
por el acreedor. Tampoco se pueden apli
car disposiciones de Leyes ó Tratados 
según las cuales el deudor haya perdido 
su derecho en caso de retrasarse en el 
pago.

8.
Cuando se trate de una deuda para la

cual no se haya estipulado interés algu
no, pero sí un determinado día de venci
miento, el acreedor tendrá derecho á ob
tener un interés del 6 por 100 durante el 
tiempo de la moratoria; y cuando se trate 
de una deuda basada en una letra de 
cambio, se calculará el interés según el 
importe de la renta al principio de la mo
ratoria, según la cotización del Banco del 
Estado, para las letras de cambio paga
deras en un plazo máximo de tres meses.

9.
En el plazo comprendido entre el 7 de 

Septiembre y el 6 de Octubre de 1914, la 
propiedad inmueble embargada ó pei’te- 
neciente á upa quiebra, no podrá en caso 
alguno ser vendida; y la venta de bienes 
muebles embargados ó pertenecientes á 
una quiebra no podrá efectuarse más que 
en los casos expresados á continuación. 
El acreedor que hubiere recibido mue
bles en garantía de su crédito, no podrá 
reembolsárselo mediante la venta de la 
garantía, á no ser que ésta sea de .la es
pecie que más abajo se cita. ^

La venta de bienes muebles suscepti
bles de putrefacción ó de descomposi
ción rápida ó que requieran cuidados ex
cesivamente costosos, podrá realizarse, á 
pesar, de Jas. disposiciones precedentes.

Los bienes muebles embargados po
drán venderse igualmente si el acreedor 
y deudor se pusieron de, acuerdo á este 
propósito y el ejeputor lo juzgare conve
niente. Asimismo los bienes muebles 
pertenpcientes á una quiebra i3odrán ser 
vendidos en caso de que les fuera aplica
ble el artículo 48 párrafo segundo de la 
ley de Quiebras, ó de que los acreedores, 
conforme á los artículos 59 y 60 de dicha 
ley, decidiesen esa venta, previo el con
sentimiento del Procurador del Tribunal, 
otorgado después de haber consultado al 
deudor.

En el caso de que una venta, que no 
debiera realizarse en virtud de las dispo
siciones. precedentes, hubiere ya sido 
anunciada para un determinado día, será 
suspendida. Si la venta fuese acordada 
para después del 6 de Octubre de 1914, el 
anuncio pertinente no deberá publicarse 
sino después de esa fecha.

10.
La reunión, anunciada para determina

do día, en que haya de efectuarse el re
parto del dinero adquirido por la venta 
de inmuebles ó buques embargados, será 
suspendida en caso de que el comprador 
deseara aprovechar del plazo concedido 
por esta ley. Cuando este plazo hubiere 
expirado, incumbe al adjudicador fijar 
sin demora el día de la reunión y poner
la en conocimiento del i3úblico, con arre
glo á los artículos 140 y 142 de la ley de 
Embargos, observando, en cada caso es
pecial, las disposiciones del artículo 9 
de esta ley.

11.
No podrá presentarse para el pago ni 

protestarse ninguna letra de cambio du
rante el tiempo en que se goce de la mo
ratoria para el pago de la misma.

12.
Si el derecho del acreedor dependiere, 

según la ley ó los decretos vigentes, de 
que la acción jurídica prescribe determi
nados plazos y no puede entablarse den
tro de ellos por efecto de la moratoria y 
en consecuencia prescribe la facultad de 
ejercitarla, el derecho del acreedor per
manecerá válido en caso do que lo ejerci
te dentro del mes siguiente á la expira
ción de la moratoria. Sin embargo, debe
rá observarse las disposiciones del ar*»
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tícülo 92 de ia-iéj relativa á las letras de 
cambio en todo cuanto se reñero á las 
gestioñés qiié-deberá emprender el acree
dor |)ara conservar su derecho de cam
bio. '

Esta ley entrará en vigor el 7 de Sep
tiembre de 1914.

, _,Ley d^ 18 de SepUemhre.de 1914,
1,

Para el caso en qué se haya ordenado 
eit un Estado extranjero un plazo para el 
pago do deudas (moratoria), ó en que 
Siteéía se hailaro e irgüérra  ó en peligro 
de-guerra y que fuere necesario prom uh 
gar una Ley semejante á la presente, en 
época en que el Riksdag no estuviere re
unido, el Ééy podrá adoptar una resolu- 
cidri'Sobre esta matoriav después do ha
ber consultado la opinión do ios Delega- 
cídá'debBanco del Estado y de la Direc-i 
ción do la  Deuda Publica. • 
pBi Süeciá Se hállare en guerrá ó en pe

ligro de guerrá, la  t^rdeiianza precitada 
no deberá promu Igarsé, á menos que el 
Bey- no convoque el Riksdag ó que el 
B lksdág no pueda reunirse en el plazo 
de trein ta di asi’

Si fuera absólutamente necesario pro- 
niulgar lina-Ordenanza relativa al plazo 
para el pago de deudas, en época en qué 
el Riksdag funcione, y no fuere posible, 
á causa dé la 'grande urgencia, debatir en 
él la  cuestión, conforme al artículo 87 de 
la Constitucióii, podrá ©1 Rey proTúulgar 
el Decreto-de que se trata, pero tan sólo 
pára un plásó máximó de quince días. -

Una vez promulgado el Decretó de 
aplazaniientó:, él Rey p)odrá asimismo or
denar el aplazamiento para el pago de 
impuestos públicos que no puodaii ser 
coiísidérades Cómo d é ú d á d  '  ̂ '
.. . ..1^- v -  ■-2. -V - -•

El Rey podrá promulgíir ignaimento 
las ‘disposicidnos que se creyeren necesa- 
lias, así en cuanto á las restricciones del 
dérócho de los acreedores á perseguir á 
ios deudores ante los Tribunales, ejecu
ta r  embargos y declararlos en quiebra ó 
hacer efectivas.otras coiLsecuencias ju rí
dicas do la morosidad, como en cuanto á 
la suspensión de la' venía de una finca 
éiñbai-gada ó pertéñécienté -a ios fondos 
de uha'qmobrai > ..

Durante el tiernpó en que esté en vigor 
el a plazaniientó pará- él pago de las le
tras do cambio, no' p o d rá ' presentarse ni 
l>rotesta-rse un documéntó 'de ésmíiidoio: 
81 el derecho^ déb acreedor depende, se
gún la  Ley, do que la acción jurídica se 
em prenda ’ den tro ' de un deí ermii) a do 
p 1 azo - y semeqante acción ■ prescri biore 
]>ór efecto do la  moratoria, el derecho del 
acreedor perm anecerá válido, siempre y 
cuándo la accióir júrídica, se entablare 
dentro del mes siguiente á la fecha dé la 
expij’aoión de la moratoria. Sin embargo 
délo  dicho, deberán observarse las dis
posiciones contenidas en el artículo 92 
ílo la ley  relativa á las íetras de cambio, 
en todo cuanto se refiere á las gestiones 
que deberá practicar el acreedor para 
conservar su derecho de cambio.

El Rey podrá dictar, en el Decreto cóii- 
cerniente á la nloratoria, disposiciones 
coíicornientos á la obligación del deudor 
de pagar intereses deven gados por el im 
porte de la deuda, para cuyo pago hubie
re sido concedida la jiiorárorlá.

 ̂ ,■ .  ̂ . 4. ’ -  -  ̂ .
,.E1 Decreto conceriíleiite á la  nioratoria 

promulgado por e l Rey en época en' la 
cual el Riksdag no e^ituviese funcionan
do, caducará, si ya antes no hubiere sido

dérogado, cuando haya transcurrido el 
plazo de seis semanas, contadas á partir 
de la fecha de la próxim a sesión del 
Riksdag.

5.
En el caso en que las disposiciones á 

que se refieren los artículos del IS  al 3.  ̂
se resolvieron del modo estipulado en el 
artículo 87 de la Gpnstitución y en que se 
considerare necesario prolongar su vali
dez ó ampliarla á deudas más tarde con
traídas, el Rey podrá, estuviere ó no fún- 

: clonando al Riksdag, prom ulgar un De 
! creto á esto propósito, después de haber- 
: se asesorado do los Delegados del Banco 
' del Estado y de la Dirección de la Deuda 
j pública. " \ ^
[ Esta Ley entrará en vigor desde la fe- 
i cha de su promulgación.
[ Meál decreto de 18 de Septiembre de 1914.

El deudor disfrutará dó tih plazo que 
[ eóbpira el díá 1.^ dé Nótiem bre para el 
pago de su deuda á un ácreédor domici
liado fuera del Reino, cuando dicha deu
da haya sido contraída antes del 5 de 
Agosto de 1914, pero no antes del 14 de 
Julio clel mismo año.

Si el acreedor de que se habla más a rri
ba hubiere transferido á otro su defecho 
después del 4 de Agostó de 1914, y esa 
tercera persona estuviere domiciliada en 
el Reino, ésta no tendrá más derechos 
que los que asisten á los acreedores ex
tranjeros. i
■ :v: . . ;  ̂- j2.’ : i-, ■-  ̂v '

Por lo que atañe al pago do los bienes 
muebles, no se concederá, en virtud del 
artíeulG 1.®, piazo algilno, á menos queel 
pago se refiera- á objetos entregados an- 
tes'del 5 dO’Agosto cíe 1914. Nadie podrá 
obtener aplazamiento, según el .artícu
lo 1.̂ ', para el pago de un trabajo C4110 hu
biere eocomendado á otro, á menos que 
dicho trabajo no estuvjero ejecutado an
tes clel precitado día..

Nadie deberá proceder en tanto dure la  
m óratofia á iá M ciacióñ de procéso por 
una deuda ipafá elpago de la cual se baya 
cóñcedído u n  plázo, ni citar, ál deudor 
ante ios tíbibunales ni procecler al éihbár- 
gó dé los bienes de éste. En el caso én 
qué estuviéré yá entablada una áccióii 
j ürí dica, seguirá traínitándosó á pesaf dé 
las disposiciones precédetltes.' ■ ^

E l  acreedor ño podfátámpoéo; dúfaiité 
el plazo precitado,'solicitar la adopción 
de medidas, en virtud del artículo 4.*̂  de 
la ley sobre qüiébf as para hacer déclarar 
qüébfádó ardetidor. ' ' '
' A. pésár de lás pféCQÜéiítesiTlispósiéió^ 

nes, él portador dé hipotecás itodf á" há- 
cer valor su derecho, de conformidad con 
los acríículos 31 y 35 del Real decreto de 
10 de Junio de. 1875 6 con los artícuíós 27 
y 28 de la ley-de lO'cle Máyo de 19ÓÍ,'coñ- 
cerniente á la hipoteca á bordo cíe los 
buques ó bien de acuerdo con él artícu
lo 17 de la ley de 14 eje Junio ele 1907, re
lativa á la hipoteca sobre los derechos 
sobro terrenos ó saltos de agua.

' 4 . -

Si el deudor sé ápfoveclifaré del aplá- 
zamieñto á qüe'íiéno derecho eií Virtud 
del presente Decreto, la" hipoteca hechá 

j)ara  ganuilizar el pago de la deuda no 
podrá ser vendida p o r 'é l ' acreedor, auiP 

' qiio nodínbfesé é l  cíoudof págádó á tiem 
po, ni {.'-oclrá tampoco el acreedor apode
rarse do la propiedad hipotecadá. En caso 
de retraso én oí pago más-allá dél día dol 
vencimionto y de que se hubieron estipu
lado multas para esta eventualidad, di

chas níültás no podrán ser exigidas por 
el acreedor. Tampoco podrán aplicarse 
las disposiciones de Leyes ó Tratados se
gún las cuales el deudor ha q^erdido su 
derecho en caso de morosidad en el 
pago.- - - V.

' 5 .   ̂■. ■ ' ■ V.. V;
Guando sé trate de úna deudá par a fá 

cual no se haya estipulado interés algü- 
rió, sino tan sólo una fecha para su liqui
dación, el acreedar tendrá dereché á per
cibir un ñitérós dél' 6 po r TÓO' añúál dú- 
raiite él tiempo'que esté vkéñ te  la mófá- 
toida; "y cuandó' sé  ̂trate de' n íia  deuda 
basada eñ uña íe tfá  de cambio, se calcu
lará el interés según la  tasa ele Téntá 
aplicada al principió de la moraíoria, al 
desciiento en el Banco dél Estádó ’de la& 
letras de cambio pagaderas én ^ún jpláZÓ' 
ináxiiñó détres méses; p  m j

En el caso en que se hubiese acordadoy 
respecto á una deuda, para el pago de la 
cual pueda invocársela m oratoria en este 
Decreto concedida, mi interés que sería 
aumentado á partir del día del venci
miento, e l deudor no quedará obligado a 
pagár nlás qué ún in te rés . del 6 por 100 
anual durante el tiempo ele la náoratoTiap 
pófo -éñ el Caso en-que se hubiere fijado 
un tipo de renta elevado antes del día del 
vencimiento, el deudor deberá pagar el 
interés así estipuiado. /'

■ ■ V.- 7̂. i . . ... 6..-.' b: . '̂
, No podrá presentarse: a l pago ni pro-^ 

testarse'ninguna letra de cambio duran
te el tiempo ecóncedid<>. á la vigencia de 
la m oratoria para ©lpago.de las letras de
cambio.L- j r ,

■' ' .7.' - v.,-’ .
Si el derecho del acreedor depende, se

gún la ley-ó los decretos vigentes, de que 
la acción jurídica so ontable dentro de 
determinado plazo y dicha acción pies- 
cribe porque la m oratoriá ha impedido 
ejercitarla, este derecho del acféédór con- 
sérVáfá sU válídez; ’én M casd é ñ  que da 
acción se in ten tara 'dén tro  dél fnés s i
guiente á la fecha de la expiración dé la 
moratoria; debiehdó, no óbstante, Obser
var se las di spb’áiéioíí éá deT ártícúlo^ 92 dé 
la ley relátivá á las letf'as ■ dé cambio en 
todo aquello cque se refiere á las medidas 
que deberá adoptar el acreedor para con- 
servar su deréchó do canibló. ■

Esté decreto no se aplicará, miéntras 
no sé disponga otra éo^'en contrario, eñ 
elea^'éri que éL áereédóf estuviere do- 
rñiéifi-adO• éñ 16§ 'E '̂fadós UiildOsdte Ainé^ 
ribayeñ lóbdPaíses-BájoS'ó^ en España. Si 
ei' aereedOry domiciliado ren Otro cual
quier país extranjero^ tránsfirieré su cré  ̂
dRO" á ' úñá ypéfsOñár* doñíMlladar en los 
prééitádos países,' esta persona no tendrá 
deréého álguño sUpefiOr -ó diferente del 
que asiste á los demás acreedores extram 
jeros. , , - ■'■■y-' ■ y

' fisto décrétd eñ ti^ ráb ñ  vigór desde la 
fechá'dé su  prdm ül^éíénv  Eñ^ Su^virtu 
no se hará ninguñá réstribéióñ á la mo
ratoria de que goza el deudor, conforme 
á la iéy de 5. de Agosto de 1914 y á la dé 
4 de SeptiémbrédélThiálbO áñó. '
Real d&cmip de-23 de Díeientbm. de 1914.
Nós, Gustavo, por la gracia de Í)ios, 

Rey "de Suecia, de los Godos y de los Ván- 
dáíós, hacemos' saber que . hemos tenido 
á bien, después devoir da opinión de los 
Delegados del Banco del Estádo y: de la 
Dirección de da Deuda p ública, y apoyán
donos en la ley de 18 de Septiembre de 
19;14, relátivu al plazo concedido para  el 
pago de una deuda (moratorüm)y orde
nar que esto plazo se prolongue hasta el
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1.® de Marzo do 1915, y qué las disposi
ciones de los párrafos primero y séptimo 
de la expresada ley sean aplicadas dii- 
rante la próri’ogá.

Este Decreto entrará en vigor el día 1.̂  
de Enero de 1915; pero no será aplicado, 
en tanto que no se ordenare otra cosa, en 
el caso en que el acreedor éstuviero do
miciliado en los Estados Unidos de Amé
rica, en Holanda, en Noriiéga ó en Espa
ña. Si el acreedor domiciliado en otro lu
gar del extranjero hubiere ti^sírsierido su 
crédito después del 4 de Agosto de 1014 
á un ácrf^dor domiciliado en cualquiera 
de ios cuatro países precitados, no tendrá 
derecho alguno sino el general concedi
do áloS acreedores do los ptrós países. 
jReaZ dccrcíq dé 23 de Dicíeinore de 1914,

Gustavo, por la g raciado Dios, Rey de 
Suecia, de los íGodos y do loe Vándalos, 
hacemos saber.que, dospués de oír la opi
nión de 4os Delegados del Banco del Es
tado y da la  Dirección ele la Deuda P ú
blica, y apoyándónos en la Ley de ,18 de 
Septiembre do 1914,. relalivaal plazo con
cedido para el pago de un^i deuda (nwra-, 
(oriunX, liemos tenido á bien ordenar que 
todo cuanto ha sido estipulado en el ca
pítulo 11, del Real deoroto de 16.de Mayo 
de 1884, acerca de las .p'atentes de inven
ción, sobre el vencíniiento, de una paten
te cuyo,repargoidederechos no haya sido, 
pagado dodayía, no sea aplicado en el 
caso en que el portador: de la, patente se 
halle domiciliado fuera del Reino y en 
que el plazo dentro 4q1 cual, hubiera ii de
bido pagarse dichos derechos no hubiere 
expirado, antes del día de la  fecha.

Es te decreto en trará .-en, vigor desde la 
fecha de su prqnruígáciqn.

Madrid, 9Á de-Maxzmide d 9 i5 .^E l Sub- 
secretado,.Eugenio Ferraz.

.  M K T E R I ^  H A a H D Í .

Visto el expedlemte incoado por elPre- 
sidéníe del Moniepío La Juveiítud Gra- 
ciense, solicitando se declare..exenta hel 
impüestó qiié gráva los bienes de las per
sonas jurXdica.s, á dicha entidad:. ; ■ ..

Resultando qüé á la instancia están 
unidos los documentos siguientes: , -

1.® Un ejemplar impreso debidamen- 
té cotejado del Reglamento dM Moidepío? 
eir el qpq aparece es smhbjeto socorrerse 
ihütüámenté los asbciados en los casos 
jqiie se determ inan,.par medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus
c r ip c ió n y  ,,

2.° Dos eertiflcacióiles que acreditan 
la una el carácter p b re ra  dehMontepío y 
’  ̂ onálidád dél sblicitañte la otra:

_  Jderando  que p a r  el núm ero 9Á 
dei artículo l93 del Reglamentó l e  20 de 
AJbril de se, concéde ,exención deí 
mehcióhádo impúésto á lás cooperativas 
obreras de socaLVaij beneficio que en lá 
actuaüdad también disírufan ñn cuánto 

. á  eu s bienes-ñaue bles y edificio social, se
gún lo prevehido por la ley de 24. dé Di- 
c iem bp  de 19d2, en. el̂  ^  de su

Gonsiderando que el referido. 
se halla Comprendido en uno y otro caso 
de exepcióUjry qué ápste  Centro directi
vo; pbr deiégációh“del:Ministerio, le está 
atribuida conipetencia, para, reaolver en 
él expediente, cohdormé 4  da. Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dlréccióñ Géneral de lo Gonteñeio 
so ha acordado declarar que el Montepío 
La Juventud Grádense, establecido en

Barcelona,- está exento del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju ríd i
cas por la totalidad de ellos por ios año,s 
1911 y 1912, y en cuanto á los de natura^ 

5 leza mueblo y el edificio social, si fuCse 
' do su propiedad, por el año 1913 y los 
: sucesivos.
! Dios guardo á V. S. muchos años. Ma- 

dridj fi de Febrero do í9 í5 .= E i Director 
general, Antonio Fidalgó.
Señor Delegado do Hacienda en Ba.rce- 

lona.

Visto el expediente incoado por el P re
sidente del Moutopío de Jesús do Jerusa- 
lén, en solicitad de que se le declaro oxcil" 
to del impuesto que grava los bienes do 
las personas:jurídicas:

Resultando que á la, instancia van uni
dos los siguientes documentos:
. l.*̂  Ün- ejempktr impreso y debida

mente cotejado del Reglamento del Mom 
tépío, en el que aparece es su objeto so
correrse mutuameíi te los asbciados en los 
casos c|ue se- doterminan, por medio de 
subsiclios -obtenidos medialite cuotas de 
suscripción; y ■. v : ', ,

29- Dos certificaciones que, respecti
vamente, acreditan el carácter obrero del 
Montepío uiia dé. Sellas, y la personalidad 
del solicitante la  otra;

Gonsideraiiclo que ía ley de 24 de Di
ciembre de 1912, én el apartado G de su 
articilio irhooncede exención del mencio
nado impuesto,, en cuanto a >sus bienes 
muebles y al edificio social, á las coope
rativas de socorros mutuos; y

Gonsideran-dm que el, referido Montepío 
se halla- comprendido en ose caso de 
exención, y q.iie á esto Centro directivo, 
parvdelegación.-del Ministerio, le está 

m tilbuldá competencia para resolver en 
, ehlexpedierite, conformo á. la ReaL orden 
, de 21 de Octubre de Í913,

Im Dirección Gehéral de lo Gontenció- 
so ha acordado declárár que la Sociedad 
establecida en Barcelona con la denomi- 
hación.de Montepío de Jesús de Jorusa- 
lén, - está exenta - dei impuesto^ sobro los 
bienes de las personas j.urídicas, con res
pecto á los de naturaleza, jnuoblo y el edi
ficio. social,-.si fuero de su propiedad. 
ÓDios guarde á V. S. muchos años.; 

d rid ,h  de Febrero de 19i5.=El Director 
general, xAntonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce- 

lóiia^ ■ ■’ V - -

el expediente incoado en nombre 
de la  fundación instit n ída en la villa do 
Gabezón. de Gameros por D.^. Gipriana 
Martínez y Rodríguez, solicitando se la 
declare exenta del impuesto^ .sobre los 
bienes de las jaersonas jurídicas:
' Eesultádidó que á la instan cía’" se ha
llan UiiMoá los documentos siguientes:
1 iiP i’;Dna certificacióní que acredita la 

personalidad del solieltante.
.;2.év:IIna copia simple, debidamente 

cotejada, que, entro otros particulares^ 
(jantle^e¿elí.tes4amento otorgado el día 3 
de Agosto de 1905 por D."" Gipriana Mam 
tínez yiRodríguez en la:villa de Gabezón 
de Gameros, en el que dispuso que al fa- 
llecimientoido las herexderos usufructua
rios que instituía se aplicaran los intere- 
ses;de todos sus bisnes, para la dotación 
de un Médico titu lar en la .mencionada 
villa* ■ . .u,:-. 0. :a; .,v, -.v.m-"■ ' " •

3.  ̂ Una relación de los valores que 
canstituyen ehcapltiil d a la  fundación; y

4.® Una certificación expedida por ol 
Secretario de la Junta; provincial de Be
neficencia particular de Logroño, en ia 
que se transcribe una copia de la Real

orden dictada por el Ministerio de la Go- 
bernación en lo de Noviembre último, 
por la cual so clasificó como de bonefi- 
eencia particular á ía referida íur.da
ción:

Considerando que por el número 9.  ̂
del artículo 193 del Roglamonto de 20 de 
Abril de 1911, conformo con el artícm 
lo 4.” de la Ley de 29 de D iciem bre‘de 
1910, se concedió exención del im puesta 
sobre los bienes de las personas ju ríd i
cas, previa declaración especial en cadti 
caso, á las instituciones de benoñcencia 
gratcfita, mediante la presentación de los 
documentos en la proijia disposición de
terminados, que aparecen unidos á esto 
expediente: ‘ ■

Considerando que ese beneñciO'lo otor
ga también la lê  ̂ de 24 de Diciembre de 
1912, en el ai3artado F de Su articiilq l.^h 
para los bienes que de una manera direc
ta é inmediata, sin iiitorposlción dé per
sonas, estén afectos ó adscritos directa
mente á la realización do un objeto be
néfico de los oniimerádos en el artículo
2.® del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899: -  ' • ^

Considerando que la Fundación insti
tuida en Gabezón de Gameros por doña 
Gipriana Martínez ^rRodriguez, está com
prendida en uno y otro caso cíe exencióri, 
constituyendo una verdadera furKlaeióii 
caracterizada como todas las de su íiido- 
le por la admisión diroctá de los bienes 
al fin, siendo exXclusivamente benéfico el 
que realiza, c}ue está además expresa
mente iñenclonado en el articulo 2.*'* del 
Real decreto do 14 de Marzo de 1899, al. 
consignarse en- él las instituciones qim 
tienden á la satisfacción gratuita d é la s  
necesidades fírsicas, finalidad única que 
se persigue con la fundación en cues
tión; y =

Gonslderarido además cjue al resolver 
un caso análogo al presento se concedió 
la exención á la Fúiidación de D. Aiidres 
Bretón por Real orden de 43 do Agosto 
de 1912; y

Considerando que á esto Gentro direc
tivo le está atribuida .' coaipetencia por 
delegación del Ministerio para resolver 
en oí expedieníe, eouforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913, '

La Dirección Géneral de lo Gontoncio- 
80 ha acordado declarar que está exenta, 
dei impuesto sobre los bienes d̂u las per
sonas jurídicas ía EnndacióM institeída, 
en la villa de Gabezón de Gameros, pre- 
vincia de Logroño, por D.^ Gipriana Mar
tínez y Rodrigmoz. :

Dios guardorá V. S.- muchos anos. Ma
drid, 10 de Febrero de 19i5.=El Director 
general, Antonio Fidalgó. 
íSeñor Delegado de Hficienda en Logroño.

MlNíSTERlO DE Ú ‘ (GOBERNACION

delación ceytijioada de im e n r U U i a r e 
caudadas en los Gobiernos ■Oiídlea que se 
citan, con destino á la soi.-scripcióu nacio
nal abierta por ipiciativo de S, M, la 
Iteina Doña Victoria (qñ JJ. ĝ ) vera so
correr á los españolen repatriados,

t . iu e a d
Suma ahV'rior, 4.595^96, pesetas.

S e ñ o r  i !er-i I Párroco de Valenziiela, 6 pe . 
pesetas. ;

FüExrmÁNA 
D. Pollcarpo Rodríguez, 5 peseta a 
DA Dolores Rodrigiioz,-!.
D. Juan Andrés Gampos, 2.
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D» Nemesio Mata, 1.
José Tomás Salido, 2.
Blas Rodríguez, 2.
José García, 2.
Josefa Díaz, 1.

D. Abdón Rodríguez, ,2.
Euseblo Albiol, 2.

D.^ Josefa Dérez, 1.
Dv Edutirdo Albiol, 0,50.
D.  ̂A^nparo Albiol, 0,25.

Teresa Pérez, 0,25.
D. Evaristo Sánchez, 0,50.

Antonio Rodríguez, 5.
D.*̂  Adela Huesear, 1.

Elena Rodríguez, 0,50.
D. Antonio Rodríguez, 0,50.

Arturo Rodríguez, 0,50.
Juan A. García, 0,50.
F ernpdo García, 0,50.
ToniécS Rodríguez, 4.

D.^ Teresa Benito, 1.
Dj Manuel Arias, 1.

José Paeva, 1.
Diego Moya, 2.
José Martínez, 2.

D.  ̂Josefa Martínez, 2.
Cecilia Andrés, 1.

D. Ramón Calabria, 0,50.
Abelardo Pedregal, 0,50.
Paz Gallego, 0,15.

D. Pedro García, 1.
Ventura Annillas, 0,10.

DA Gabriela Molina, 0,25.
Manuel Dueñas, 0,25.
Justo Pérez, 0,50.
Mariano Pérez, 0,25.
Justo Martínez, 5.
José Pedregal, 0,30,

FUENC ALIENTE

El Ayuntamiento, 25 pesetas.
D. León Ramírez, 1. .

Wenceslao Cordero, 3.
Beimardo Mohedano, 1.
Antonio Conde, 2,50.
Juan Díaz, 1.
Francisco García, 1.
Ambrosio Díaz, 0,50.
Tomás Ramírez, 1.
Faustino Pérez, 0,50.
Mariano Ramírez, 3.
Deogracias Vázquez, 1.
Isidoro Arias, 0,50.
Antonio Gómez, 0,50. 
liiginio Lozano, 0,50.

D.‘̂ María del Loreto Delgado, 1. 
María de las Nieves Ramírez, 0,50. 
Juana Ramírez, 0,50.
Cecilia Cordero, 1.

D. José M. Avila, 1,50.
Lorenzo Pérez, 0,50.
Francisco Ana Díaz, 2.
José M. Rodríguez, 0,50.
Santos Ccirretero, 0,50.

D.  ̂Cecilia Díaz, 0,50.
ARENAS RE SAN JUAN

El Ayuntamiento, 4 pesetas.
D. Valentín Moreno, 1.

Brígido Rincón, 1.
D.  ̂Efigenia Calcerrada, 0,25.
D. Brígido Rincón, 0,25.

Damián Rincón, 0,25.
Luis Rincón, 0,25.
Vicente Rincón, 0,25.

D.  ̂Rafaela Rincón, 0,25.
D. Leónides Rincón, 0,25.
D.̂  ̂Efigenia Rincón, 0,25.
D. Ricardo Navarrete, 0,50.

Jerónimo P. Navarrete, 0,25. 
Fortunato Navarrete, 0,25.
Julián Moreno, 0,50.
Luciano Sosa, 1.
Manuel Novo, 1.
Pedro Amargo, 0,25.

(Se continuará»)

d© Correos.—Forsonal.
R elación  de los individuos nombrados en 22 del actual^ para los destinos que á continua- 

ción se expresan, de conformidad con la propuesta formulada por el Ministerio de la 
' Gtierra en 9 de los corrientes»

N O M B R E S

D. Leopoldo Quirós Sabater..........
Antúilio Carmona Gandía... . . .
Rolicarpo Baños Hernández. ..
Guillermo Canió Pons...............
Emilio Navarret Sánchez. . . . . .
José Pérez Parejo. ...........

“ Celestino Cuquerella Pastor,...
Maximiliano Alonso Isla...........
Ildefonso Villora Navarro........
Bonifacio Parceló B ringuis... . 
José González Antúnez . . . . . . .
Higinio Barragán Sánchez........
Sebastián Mora Rodríguez.. . . .
Antonio Morón Miguel.  ..........
Isidoro Jaquel Calvo .........
Juan Gavernet Bernaus............
Damián Brito González.............
Cándido Burgos Pena................
Gregorio Pérez Rodríguez........
Félix Iglesias Jucoguito.. . —
Francisco Marugán Casas.........
Ensebio de Miguel Rupérez----
José Casanovas Llovet...............
Eduardo Valdovi Chirivella—
Miguel Martínez Medina  -
Juan Bastida Tudela .
Rafael Aznar Ibáñez..................
Cruz Díaz Ibáñez.. ........
Canuto Marcelín Aragón.. . . . . .
Miguel Granado Triviño ..........
Serafín Menoyo Farritú.............
Andrés López Presa....................
Joaquín Palos Oliver.................

D E S T I N O S PROVINCIAS

Cartero de Salientes Alto y Bajo.. .
Idem de la Rambla...........................
Idem de Calera de León...................

Almería.
Idem.
Badajoz.
Baleares.Idem de Santa M argarita ..............

Peatón de Belorado á Loranquillo.
Cartero de Bornes......................
Peatón de Puebla á Campos Arenoso 
Cartero de Villanueva de San Carlos. 
Peatón de Cañavate á P inare jo s...
Cartero de Cuevas de Velasco........
Ordenanza de 2.^ clase de Correos. 
Cartero de El C am pillo..................

Burgos.
Cádiz.
Castellón.
Ciudad Real.
Cuenca.
Idem.
Granada.
Huelva.

Idem de Beas .............. ........ Idem.
Idem de V ila ller.............................. Lérida.
Idem de .Tuueda . . ........... Idem.

Idem.
Lugo.
Idem.

Idem de Vilanová de la A guda.. . .
Idem de Santiago de Fonteita........
Idem de Otero del Rev.....................
Idem de Villarino Couso............. ..
Idem de T ren es..................... ......... .

Orense.
Oviedo.

Peatón de Sangarcía á MuñopedrÓ. 
Idem de Molinos de Duero áDuruelo
Cartero de Alcover...........................
P rim er peatón de Gandesa á Arnés.
Segundo ídem de íd em ...................
Peatón de Albarracín á N o guera ..
Cartero de Aguaviva ............ .
Peatón de Sonseca á Mazarambroz. 
Cartero de Montesa.. . . . . . . . .  . . . . .
Idem de Encinas de Esgueva.. . . . .
Idem de Castillo Elejabeitia.. . . . . .

Segó vi a.
Soria.
Tarragona.
Idem.
Idem.
Teruel.
Idem.
Toledo.
Valencia.
Valladolid.
Vizcaya.
Idem.Idem de Sopelana.............................

Peatón de Maimar á L an g a ............ Zaragoza.

Madrid, 22 de Marzo de 1915.—E1 Director general, E. Ortuño.

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 2H del Reglamento para el régi
men y servicio interior del Cuerpo de 
Telégrafos, la Dirección General del mis
mo ha dispuesto con fecha 20 de Marzo 
actual, declarar bajas provisionales á los 
Auxiliares femeninos que á continuación 
se expresan, que no se han presentado en 
los puntos de destino que les fueron se
ñalados ni justificado su falta de presen
tación, y concederles un plazo de treinta 
días para justificar aquella falta, trans
currido el cual se convertirá en definiti
va dicha baja provisional.

Las que en este último plazo que se 
concede se presenten á tomar posesión, 
serán colocadas detrás de las hastn aho
ra ingresadas.
Relación de los Auxiliares femeninos á 

quienes se refiere el presente 'aviso»
D.  ̂María del Pilar Izquierdo Zapater, 

destinada á Ojos Negros.
D.  ̂Carmen Amada López Hernández, 

ídem á Benavente.
D.̂ "̂ Dolores Carbonell Sanahuja, ídem 

á Santa Coloma de Farnés.
D.  ̂ Bernardina Arantegui Marqueta, 

ídem á Boltaña.
D.  ̂Amparo Diez é Izquierdo, ídem á 

Tossa.
D.  ̂María Natividad González, ídem á 

Las Palmas.
D.  ̂María Gloria Sanz Mayor, ídem á 

Tarragona.
D.  ̂Josefa Ramón y Vidal, ídem á Aba- 

nilla.
D.  ̂Prudencia González Guerra, ídem 
Negreira.

D.  ̂Angeles Utrillas Selles, ídem á San
tander.

D.  ̂Juana Cabrera y Díaz, ídem á Cádiz.
D.*'̂  Antonia Bonafé y Más, ídem á Va

lencia.
D.  ̂María Vellvé y González, ídem á 

Sallent.
D.®-Lucila Taulat y Regodón, ídem á 

Cádiz.
D.  ̂María C. Shaw Hinojosa, ídem á 

Teruel.
D.^ElenaBarrios y Gómez, ídem áSevilla
D.  ̂ Dolores E. Sanfiel y Rodríguez, 

ídem á Huelva.
D.  ̂ Teresa Jesús Espinosa Camacho, 

ídem á Valdepeñas.
D.  ̂ Julia López deb Rincón, ídem á 

Huelva.
D.  ̂Bárbara Fúster y Fústerv ídem á 

Ribadeo. —
D.  ̂Amelia González Moreno, ídem á 

Lalín.
D.  ̂Emilia J. Mozo y Calzada, ídem á 

Sotilló de Adrada.
D'.̂  Margarita Fúster y  Fúster, ídem 

á Gljón.
D.  ̂María de las Nieves Rivera Catali

na, ídem á Saelices.
D."̂  Eugenia Cortijos y Quiñoreo, ídem 

á Murcia.
D.  ̂Margarita Sabariegos y Calderón, 

ídem á Huelva.
D.  ̂María Sacraménto Ribélles y Ro- 

drígúe^, ídem á Nerva.
D.  ̂ Agueda Juliana Ruiz Recuenco, 

ídem á Guadalajara,
Madrid, 20 de Marzo de 1915.=E1 Di

rector general, E. Ortuño.

Madeid.—Est. tip. " Sucesores de Rlvadeneyra’̂ á 
Paseo de San Vicente, núm. gOj


